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PA RTE  O FIC IA L '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Medinaceli f 4 d e  Octubre de 1860 á las 
cinco, y  diez minutos do la'lardé.— El Presi
denter del Cbnsejp de Ministros’ al Exorno; Se
ñor Ministro de la Gobernación :

«S. Mi iiá Reina y Real Familií», ‘cuya salud‘ 
continúa sin novedad, acaban de llegar á este 
punto, de donde saldrán mañana, según el 
itinerario, con dírdeñion á Guadáíájútfí».» ’ ;

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R I O
D E  L A  G U E R R A  •-

G o b e r n a c i o n

3: Octubre . f$ 6ú. = Al Dfreqtogeneral de C ^ íí^ enaW  
A probando, qua.^l brigadier D, AgqsltoAjtó&Jasy Qui- 
roga¿pase á mandar el regiqiiento de; la;:í l e m a . : , 

r A l ínfcsmq^Id. qu cD . Fernando de Arce ;y  ViHapaa- 
do loioe el ipijando del de Famesio. . .

<v < ‘ Monte-pió. _ :

* íd.• id . A l Sécretário del 'T r ib u ía ! Suprem ó de' G u er
ra y5'Mariúá — G oncedíundo licexleia p a rd 1 casarle aí Ca
pitán  graduad o D. Juati Q uiróga y Bérriiudez. f

Af miSuíO.-̂ —íd. al id/ D; Juah Veláácó y Arizav 1 
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Pétóz Váquero.'

¿Á l mismó.~td. <al Comandante graduado D. Miguel 
Gómale# Móñjil;; : : .• : ; .

* Al mismo.-—Id; al Capitán D. Ramón Andújarv Á z-  
cahaga; ; -v- .■ -y - ■. “

AL m isiiio.-Yfcb al C oronel B. Joaquín Vi vanfco v : 
León. •• • -  : • ->■ • •• v  ■ ’

* Alí mismo-^-Id. al prnüér Médico derSanidad de la Ar
mada D. José del Páramo y Corro.

Al Presidente de la Junta díe Glasés pasivas.—Conca -  
di eri do pénsioti á Doña Teresa Lombardo y Bóutin.

Al mismo.—Id. á Doña María dé Bélen Soria y Ramos. ! 
AF mismo:— Id. á Doña Juana de Sierra y Téjeiro.
A l m ism ó.—  Id. á Doña Juliana A rizcuren  y V e r -  

gara-.. ; ■ -  a  . - /  ■ ' -
Al mismo.—-Id. i  Doña Ama lia : Patrón y  Ta-us. - —  ' r

:■ Cruces. - \ . "  ' Y
Id. id: á\ Dlréctór géneral dé la Guardia civil.— Ne- 

g a^ o ;m ^ orá ! de antigüedad én la S icilia  ?de Saii Her- 
mfefñegíldb á D.! Enrique Ramos y ; Miguel; .

1 Al! de lnfáíñéríá.—-Déplar^ndb antigüedad en id. á 
D.^^ttciscdÁlfrtonaefy Mfóra. ‘ : : 5 'Y

‘ ” AF SédretaHó dél Trib uña Y SupréniO de Guer ra y Sía -  
rié^*.^A:pFobáfi3o l;á próvisidñidé seis vacantes de peii- 
siorr dé SañHér üiéríégil do. ; 7

Al mismo.— Id. de una con 2.750 rs. anuales á favor 
d&p.' Jófeé Andrés y  Terrero. ;

Infantería. 'y ■ •/.

^J^^tíembré.—rA l Director general dé Infantería.—1 
DfepeUfiendp ({uéde sin eféctb el pase con ascenso á' Ciiba 
del-Teñiéríté D. Clenieftté? López Ñ uño. " ^

-sA i misiño:—-Id: que de' los cuatr<ríliéSes de íicéntííá 
>qufe disfruta el Capitán D. Antonio V i 11 a verde f  Frá 11; 
piíéda1 disfrutar dos éh Palma dé Málloréa. ‘

AF nñSiHO.MNeg^ndo plórogá al íTeriiérité D;; Manuel
 ̂ '

: AI mismo.^Disponiendo quedeen Sifüácion de rééin- 
pl ̂  o " e lT é n  í é ñ te CéToñé 1 D: Poli carpo Pérez y  Yábár.
 ̂ Al Capitán general de Andalucía.— DíspbhiépdB' .¿e 
abórtéLerifeféreñCía^suéldó déj ré émplá zo al d é cu a dr.o 
duran^Oéí' tiéñipb que file Fiséáí i dé una cailsa en Ceuta' 
aRTé™rílé Gorbñél D. ígnacio Séqúéíra y Garó. ’ '

r  -«:ú- ' Ingenieros.* r*:■ *; -  - -'-.i*-
 ̂ ' 8 fd. A i  Iñgénierb géímrál.— Cónéédieñdb licencia al 

Subteniente agregado D. Francisco Tirado y Perez.
Al mishaé.—íd; premio^de constancia de 30 rs. al mes 

ai- sargento primero Casimiro López Cosió.; ‘
Al Gapitaftr general de las islas Bkiéares.—-Negándb 

permiso para construir una casa á D< José Carbónell.
Guardia civil. ; <; •

f Id. id. Al Director general de/la Guardia cAHR-y- 
Céftcédíérido prétóíb?dé constánói'á dé & rsi sil ine¿ a %\ 
inditídúbsdél cuérpo.^  ̂ \ J  ̂ ^

•’ÁPmTsbíd.^Id. dícé^  ̂ al segündb^̂  jfcapítan P! Juan'

V-üV-::<;oO cYrV ;*» Gqnatias- :• • ; •
Ydl if ; L:;AF€apitari'géneráí dé :.GanáHa^^AprbbahdQ r 

la* ifeéncíáfmbñéédidá aLSubténieñté D:;]\íéTcííor: de Pbñté 
y N óy o .5- ; V- •'» • / ' - r '■ ’ í; m :5f/ ' ; :

■ vAI^iñiSnVó.^Gpncédíendo réliéf: aí Sübteñiéñíe1 Ú. Pé- 
d fd  JfáñfifÉrdo y  Riáliféz'. ;^ : ¿ i '

-i--; -=;///;>? i. \ú : Carabixieros?
’ 5Al Inspecídr^ géñeráL de Cara.bíucrps.-^Nftpi-. 

brátirtó ¿áíalíéríá aí de id. del ejérqitq Don
EátóáfÍíoiéAylÍa.tíés y  H'oyoS.

. rA í;n íiism ó^ f rasladancíp, á. la , Couian^añciá de Cádiz : 
afS títíféhfeñ té &. A n toñ lo 'ftó jo ''y  B arrio ._

j o » . ' ñ '  Retirados. ' ;  ’ . ■ .'.'r/ ( .

lí^ id . . :Cajpftaa general’’ de 1liirgQS.r-r-GoncedieRdo, 
T¿tiro- áLtenióRÍe D- Gerónimo Ángel de 

C ru ces .. ,, ■ . : ;
. ,41 Capitán genpral de pastilla la;/ N.ueya,—Id; id; al 

cabQ seguido- Saturnjno Tejedor de. Juap. • , , ?/ , í 
' Á( pirécibr general del cuarta. 4e’;lQváliílQS--rrM; re

tiró al soldado inválicío Santiago.Guaces./? , , . . . ,;z:
Ál misino.—Id. aí id. Santiago Bouchard. ; ;
i ‘ Monte-pío ) m i l i . ;

id. id. ; Al Presidente de la Junía de Clases pasivas.— 
Concediendo pemsion á Doña Juana Iderin y  Méndíeta.

Al mismo.—dd. á Doña Josefa Perez LlickiUan.
Al mismo.—Id. á Doña Fabriciana Ceballos y Re

c u e r o . . . - > : ‘ : •' • • • ; •' n  ,
AI mismo.— Id; á DoñatCatalina Serradtliá y  Alcázar.: 
Ai.mismo.--Id. á Doñaí María dé ios.Dolor0S^Echevar. 

ría y  Puerto. ■ /
Al mismo.— Id. á Doña Magdalena Atauri y Mecoleta.

: Al^fbifemo.-^M. á Doña Felicia Laméniy Aldaca. ;
AI inismoi—̂ d/ k Dpna Angela: Cicsala y  Llolésí 

'. Al tbi9flio.«-Nb • á Doñff fiáffloDa ’ Agu ilür • y  González.
A tm ista o .— Id'.áLDoñftFi>aBqr6CT Jiayiéra'HtíízíyAbalos.
Al mismo.'—Id. á Doña Josefa Ruffi y Blarfcó. - .
Al mismo— W. á I J i o ñ a , G í | ¡ Z :y ¡ i l f :

;V Aí; m'isiqo,—W, i, bolla: geferjn^,#.; /a b y . Paiiopa^., ¡ .;j 
Af fflism o.^J/O  Dóes Frapqispa .Goerreyo.yifeF.efír ,,

Al mismo.—$ e ,cp^if?deri Ĵ s dps, pag^s d^ tqc-asra^ o-
ñá /•: ^ . i .  /.í:ÍF*V:‘

Al mismo.—Id. á Dona Ana Cortés e Ibanez. ;;l
Al mismo.— Id. pensión 4 -ppña Jí?fiRraaLQpe# ^  Ló

pez de Lerena. . :í -b  y ,x ú iv .\  íí; n a  i

í  Al Capitán general de das p rov in cias V ascongadas.-^  
M andando que á Doña Francisca Novellá y  Alver se le 
abone p or  las oficinas dé Bilbao la pensión  que tiene 
consignada en Madrid. . s . ,
■ A l de Castilla la Nueva..-fDeclárañdp, oaiépe de d é ip -  
cho á la pensión  qu e  solicita Doña Bárbara Garcíá y 
Fraile. ^. ... . / -

A l m ism o.—  C oncediendo licencia a Doña Ildefonsá 
Ram írez de A rellano.
¡ Aí,mismb.-^—Negando pensión  á Dóña“ Rosa Godás ! y

A l de Cataluña.— Id. id. á Doña G erónim  á >S&baté;
Al de Valencia.— Id. id. á Doña María de los Dolores 

Sánchez O sorio y  Gasta 11 vide.
Al de Extreta& iB ,í t -4 c l .  ¿dv? á DoTia M a ría /d e l Cár- 

pien Hurtado de Mendoza y  López.
I A l Secretario del Tribunal Suprfetno de Guerra y  Ma
rina.— Id. id. á Ana María Segura y  Borrull.

AF m ism o.— Se declara al Capitán D. Juan Izquierdo 
y  Arlonso com prend ido en el últim o indulto p or  haberse 
casado sin licencia. 1 ’
í A l Presidente d é ; la Junta d é ; Clases’ pasivas.— C o n c e 
diendo pénsion  á A n lé ñ íá ^ o ll y  Cástelis: j
l A l m ism o.— Id. ú Doña' María deí Cármet-f y  D oñ a ;Ma * 
lia  dé la Guita Jiménez Saavedra y  DorFegaray.
¡ A l m ism o.— Id. á Marj^ Á W Y S Y Olivella.
[ A l m ism o.— lij. a Jacinta Givera y Casas,
j A l m ism ó.^T d. a María' Altarriba y Pedralls.
i Al m ism o.— Id. á Doña María Milagro Zurbano ltuiz
de la Escalera. ^
í A l Sr: M i ó  de la 'G ífé lrá^ y  UUráifta’r .^ A p t o b a n -  
do la pen^io.q concedida  ¿ Doña María de la Coucepcion 
ízaguirré: y  AjiíaiVes. v . ' •

Al Secretario del T ribuna l Suprem o de G u é r p  y  Má-̂  
r ina .-rG oncedien do licen cia  piara casarse al Teniente' Co
ronel graduado D . R am ón M éndez dé Y igó ;y psot'ió., 
i „Á1 m isino.— Id id. al prim er M édico D. F rancisco 
Pey y  M ontañóla. ,
• . Á l m ism o.—^Id. al Capifan D. Santiago Huerta y  Fer
nandez. ‘ ¿ ..••
: ÁI m ism o.— Déclapando ; Opción á Iq̂ j béheficÍQ¿ d e l
M óhté-pió m ilitar a .la esposa del Cápitan D. Manuel Ma
fia G ira ld o,y  López.

Al m ism o.— Id. á la del Com andante graduado D. L u 
cas M artin y  Calderón.

A 1 m i s i n o á  la i - C a p í t a n  grad u ad o< D. duan 
García y Bueno.

’ A l üiishib.—^Id. a la del Cápitan D. Lilis López de S i -  
»üenza y  Jiménez de A liso.'
i Al tíiism o/—-ConCedíéndo indúIto por haberse casado 
?in licen cia  al Téniéute D. M ariano Bequeira.

A l D irector general de A dm inistración  m ilitar.-+-Con- 
íeáieñ'do 1 as: dos pagas dé; tbcás á Doña Mari a d e l G ár- 
áien García dé G uevara y Bérnal.

;  ......  -  Adxn.inistr.ctriL<vn MnJUtr,*., "

; 8 Ü cíiibrÁ  ' Á l DLre.cíop. general de A dm inistración 
n ilitar,— A p roban d o una propuesta  de varios alum nos de 
lúmíero y. su pern u m erarios. . . ; , . .

A l m ism o.— N egando al Oficial segundó D. José A l -  
losoro  Larreategui m ejora d e  antigüedad que solicita.

Al m ism o.— N om brando Oficial tercero al Subteniente 
le infantéríarD; Jdáé>Rui¥DR)Sayüda f  W a lílm x -—1 

, /Á l  O ficial prim ero
E)ÍÁntoñio Píat^y Alarte, . • , ,

r A i mismo.-rr-Id. a l .O ficial segundo D. Diego B orrego y
rancia. ¡ ^ ; • ;• w -v : ^ ■ .•

Áí m ism o.— Id. al Com isario de G uerra D. A ndrés Gar v
cía Ganlps.j ^  :
; ÁL m ism o.— N om brando Oficial tercero al sargento pri
mero de caballería D. CasiLdo Beotas y  M anrique.

" i / *  '''S áñM áW rtiiM af.: '

Td; id' '■̂ Al D irectoY géñ era l dé Sacnidad m ilitá í:— C o ñ - 
cedíeñdori i c é ñ d é ’a l:prirneé A yndañte níédico p . Féahrcis^1 
30'  Ráfñóy. ‘

A l m ism o.— Id. áD . F ranciscofLáfuéñté y  Fontr 
Al ñifsrilo:^-N é|ahdo fós h óñ preé*dé M édico d é ?eh tra - 

dá a D: Juan BÓatfa; y  Y a Í M 6 íid .y  ; ' , r ’ . L ;V
!A V lñ i^ ñ ^ .^ Id :';ü tté ; Irééiá'-; á í  prim pb M édico D; A n -;- 

d i^ s W e 'g ie L y  Mésá. r , ‘ s  ‘ r. . /  ;L
' * Al ñ ii^ íño.^D iSpóniéndó séa  ba já  en jfos liospitéles ih i^ ; 
litares de Málaga ef F^Ttñácéúticó D: Mélftoñ O rózcó . ./ * 

A i  m ism o.— Á i^ obán d o  él nom brám ién to  de ftlédíco 
auxiliar hech o  á favor de D. Eugenio A ceró.

A i m ism o.— Id. del hospital m ilitar de A ranjuez en  
favor de D, José V á z q u e z ..

A l m ism b;-^C ütfcediendo el grado dé Médico* dé entra
da á D. José Rey y Dom ínguez. _ <. _

Á l  mi\smo.— Disponiendo sea baja, cí M edico p rov is io - 
n á í de lá Fábrrca dé Trubia D i D ionisio Sanz. /  L 

A l m is m o — Id. los .practicantes d é  ló s y hóspiláles d e  
¡Céutá D’ Pedro' R osádo/ D. Pedro híavárro y  D. E lia s ;
Lópéz. —  ' .
\ A l .ínism o.-j-N egando. el ingreso e n f el cu erpo a Don
G f ís t ó t ó L B á W fe "  C.i ..-i. ^  ‘ L ' -

Á l  iñ ísm é.— 18: á D. L oren zo Cordidó. M, . , : ,
f Á í i^ is iiió l^D éslinan doÁ L bóS pitá l deL érida  al prim er 
AVudanfe m édiépÁ ); A ñtón fó  Taíp. \ H v . ’ L 
; A l m ism ó.-^Ñ óm bráñ do M édico au x ilia r  del de L ogro- . 
■ño á  D. Julián A $ ó ñ ip  d é ‘Espiga, \  ̂ \ '

A l iú w n o — Idi del b lta llon  Cazadores de M ádnd a 
D . V icénté B lanco. r .
[ A l m is m o — Id. del d e T ^ k v e r a  a ■ D. V icente Aguirre.

A l mi.smp-T-Ifl- dél regimiento, infantería de Gerona á 
D. AguáLñ Solvá y  Fullaná. _

,. ,A1 m is m o .- 'Id , del escuadrón  de rem onta d e  E xtre- 
m adura á D. Ildefonso Díaz Caballero. : ; » .. . . •

A l m isino.-r-Id. del reg im iento  caballería de la  Reina a 
D. Ju an L afu en te : . , , •

. Á l m ism o .-rId .tdel prim er tercio d e  la Guardia civ il *>>
ti. V icente Rivesí /  ■■■ . 7 3 • ,

Al m isino-— Id. practicante;.de m edicina con  d estino a.l 
eiéreitO: de ocupación  de íe tu an  á ü .  Isidro A se n jo .. . , •-

Al m ism o.— Id. de los hospitales m ilitares de Tetuan a , 
^D. Juan d é lo s  Santos. ,

Al m m o  — ty- id . a D- G enerizo González,
* Á l^mjsm Ó.^DispoÁiéndp vuelva á su  destino el p r a c -  

qfóañte  D  feínííro Gárcíá Váídés. " , . . '
¿ A l m ism o.-^Id . paée á Continuar sds serv icios al se 
ga n d o  bátalion  d e l tercer regim iento de*artillería el .pi?i- 
mer. Ayudan:te;D*\Mapuel Julia. v , * . , ,  .

Á l m isino.— Id. al hospital m ilitar de Badajoz el p ri
m er M edico D. M iguel T errero . . ^

: „  Á l  m ism o .^ Id , ,;al.,segundo bataUqm del regim iento Ge
rona el tercer A yudante D. Jaime G arau. . . . . .

..Al m ismo..T-Id, sea bajaren, el hospital de AJgeciras el 
M édico provisional D. Cristóbal González.^. t.

Á l m ism o.— Id. én  el de. Sevilla D. Juan U celay. , .
Á l m ism o.— íd. en los de Sari Roque los id. D. E usebiq 

A p aricio  ¿y ,D -R icard o ' iieina.- 7 •; , ,■ <
I ^ t̂ ^ s ú í ^ T ? J d . ;en^^loÁqe;M alaga,éLpi’actiqante D. 111-

glÍ1f  ( m ism ofL d-' yn los ^  Algecirusi el Médico provi-
• s io i)? ! 'D . Soler, y,.G anga. ...  ̂ ’ ■ .

' Á í foismp^NiW ibrando.para asisUr a •JssjjiiUlareg.w? 
: S « n fa .;M a ? M . D...?.5anci^ep Coala

; gradq ,de M ódico tic eulfarta á
; D . ^ J q l i a m . •• .r ¡ =■ ’ ! /
| rí-3 í •• Vfcá¥ialó:': ,¡ ' L :

\ Id. id. Al Patriarca V icario  general castrense. G on - 
] cedien do licencia  a l Gápellan.D. Juan Aparicio.

• ^j‘ , , : yrry.Xiú: Filipinas, i

'■ t í .  ,iíl.. XCélipÚ 'á»
i al Tenientp ílc ínfanfena D,. Dip:pisiq:,de la
• CÉWZ y  .. • o ; "

j Al m ism o.— Id. de Comandante militar y  político del 
distrito de la C oncepción hecho en favor del Capitán de 
infantería D. Zenon Padin y Diez.

i Cuba y Puerto-H co. ,

? 14. id . . Al Director' general dé Infantería.— Destinando 
al depósito de bandera dé’ la Cor uñi al séguñdó Confian * 
danto de reem plazo D. Julián Martin y  Rodas, 
í Al Capitán general de Cuba.— Concediendo licencia al 

Capitán D, S aturnin o>A n d p iiv • ,
; A1 m ismp.-rrld. al fe n ie n te  D, Jüan Amieya y  Diaz.

; A l  de, Puerta-R ico,—  Negando licencia , al Teniente 
p . Em ilio Butiep.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D e p a r t a m e n t o . d e  l i q u i d a c i ó n   
d e - l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a  •

• Én virtud  de acuerdos de ía Junta de la Deuda de 24.; 
de D iciem bre de 1858 y 4 de Febrero de 1859, se han 
m andado constitu ir en depósito por falta de los co n o c i
m ientos originales por el término de un año , á contar 
desde la fecha de ía declaración de extravío de d ichos 
con ocim ien tos, los valores, á saber: rs. vn. 60.000 mari
dados abonar-á los herederos-de D. José Bobera, p roce 
dentes de una partida de* 3.000 pesos em barcados en  la 
fragata Guadalupe , su.Maestre D. José A ntonio Amefe, y  
yen ian  de cuenta y  riesgo deí citado Bobera: rs. vn . 13.520 
m andados abonar á los herederos de D. Francisco Espal* 
ter y  Tolrá por una partida de 376 pesos em barcados en 
la m ism a fragata, de cuenta y  riesgo del m ism o E sp al- 
t e r ; y  rs. vn. 100.000 m andados abonar á D; Francisco 
Milans Duran y  AVals por una partida de 5.000 duros, 
em barcados en la citada fragata, de su cuenta y  riesgo, 
cu y o  buque fu é apresado por los ingleses en el año de 
1805.

Lo que se anuncia al pú b lico  para q u e  cualquiera qu e 
se crea con  m ejor derecho á los expresados con ocim ien 
tos pueda intentar la reclam ación en el térm ino indicado.

Madrid 30 de Setiem bre de 1860 .= A ngel F. de I le re - 
d ia .= V .°  B.g= S a n ch o .

En v irtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 11 
de Enero de 1859 , y  por n o haberse presentado los co n o 
cim ientos orig in a les , se han mandado constituir en .de
pósito p or  el térm ino de un a ñ o , á contar desde la fecha 
de la- declaración de extravío de d ichos coqocim ientos 
por el Juzgado, los valores en Deuda, diferida por
100 im portantes 40 .onn  ̂ f^ v o r d e D . Gerardo

L «!v u ú iio  ae los herederos de D. Juan F ernan
d e z , procedentes de dos partidas; una de 1.000 pesos 
em barcados en la fragata Santa C la ra , su Maestre Dun 
Francisco María Zuluaga , y  venían de cuenta y  riesgo 
del citado D. Juan Hernández , y  otra de 1.000 pesos em 
barcados en la fragata Asunción , Maestre D. G regorio 
Zuzuarregui , que también venían de cuerita y  riesgo de 
Hernández.

A sim ism o, y  en virtud de otro acuerdo de la Junta 
de 22 de Setiem bre , se han mandado constituir en  depó
sito por iguales causas y  tiempo de un año , á contar 
desde la fecha de la declaración de extravío por el Juz
gado, los rs. vn , 40.000 en Deuda diferida del 3 por 100 á 
favor del m ism o D. G erardo López, com o cesionario de ? 
los herederos de D. Juan H ernández, y  proceden de una 
partida de 2.000 pesos em barcados en la fragata Merce
des , su Maestre D. V icente Antonio M urridla, y  venían de 
cuenta y  riesgo del referido Hernández.

Lo que se anuncia al público para qué sí a lguno se 
creyese con  m ejor derecho á los expresados conocim ien
tos pueda intentar la reclam ación oportuna en el térm ino 
in d icad o ; debiendo advertirse que los expresados bu ques 
fueron  apresados en los años de 1804 y  1805 por los in 
gleses en su viaje de Am érica á la Península.

Madrid 30 de Setiem bre de 18 60 .= A n gel F. de H ere- 
d ia .= V .°  B .°= S an ch o .

 ̂ P or acuerdo de la Junta de la D euda; fecha 2 de Ju- 
riio de 1859, se m andó entregar á D. M anuel Safont, 
bom o apoderado de varios acreedores; lós. valores equ iva
lentes á sus créd itos por partidas em barcadas en el ber
gantín  Estrella D iana, Maestre D. Pablo L ópez, p rév io  
el afianzam iento por un ano ofrecido por el m ism ó Sa
fon t en  defecto de los conocim ientos, cu y o  extrav ió  se 
d eclaró  judicialm ente, y  qu é se 'refiere  á las siguientes:

733 ps. 3 y  un cuarto rea les, cuenta y riesgo de Don 
Juan A lm irall y  Rom aña.

319 ps. 3 y  m edio reales , id. de D. Manuel Aragonés.
2.000 p s . , id. de D. José Arañó y com pañía.
800 p s .,  id. id.
2 sobornales de g ra n a , id. id.
1.252 ps. 4 y  m edio reales¿ id. de D. Pablo Baldrich

ry Martí. . ^
1.378 ps. id. de TL Antoriio Cortada.

? 1.614 ps; 7 y  tres cuartos r id. de D. Martin Cuxart.
470 p s . , id. id.

; 1.000 ps., id. de los Si-es.- Casas y Rom aua.
2.000 p s ., id. de D. Jáime Quila y  Casas.
1 *071 ps. un real, id. id.
1.000  p s . , id. de D. Jáime Estéba.
500 p s ., id ., de DrBartolom é Struch.
3.000 p s ., id. de los Sres. F e lín , S oler , Bruch y com 

pañía. ■
6 sobornales de grana , id. id.
1.000 p s . , id. de D. Buenaventura Fustér.
1.200 p s . , id. de D. Gironella é hijos.
2.000 p s . , id de los Sres. Ginabreda , Goinis y' c o m -

Pañía. . ¿ .
1.000 p s .,  id. id.
3.000 psr, id* d é lo s  Sres. Guañatens, re liú  y  com 

pañía.
1.000 p s . , id. de D. Juan Gispert.
15 tercios zarzaparrilla , id. id.
8.000 p s . , id. de lós Sres. Gaspar, lsern y com pañía.

; 120 quintales palo cam peche , id. de D. Pablo López.
\ 250, id. id.

250, id. id.
‘ 1.894 ps. 2 rs ., id. de D. Juan Llanguer.

L500 p s . , id. de D. G erónim o Martorell y com pañía.
• 570 p s ., id. de D. Francisco Pariera.

1.045 p s . , id . de los S rés.’ O áer, S o le r , Peix y  com - 
fpañía.
: 600 ps., id. id.

500 p s . , id. de D. Ignacio Pons y  Perera.
600 ps., id. de Dt Francisco Quer y  Oleveras.
1.000 p s . , id. de D. P a b l o  Ramón é hijos.
259 ps. 7 y  m edio re a le s , id. de D. Pablo Yila.

- Lo qu e se anuncia para conocim iento de los in íe ré - 
; sados.

Madrid 30 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= A n g e l F. de Here- 
?d ia .= V .°  B.°— Sancho.,

I : ‘  ' ’
En v irtud  de acuerdo de la Junta de. la Deuda de 12 

f de Agosto de 1859, se han mandado constitu ir en  depási- 
i to, p or el térm ino de un año, por falta de. los c o n o c i -  
i m ientos orig in a les, á contar desde la fecha de la decía— 
: ración  de ex trav ío , los valores en Deuda diferida del 3 
' por 100, im portantes rs. vn . 321*7.1-6 y  87 cénts., m a n - 
; dados abonar á los herederos de D. Jacinto A lvarez P a - 
: zos, procedentes de las partidas s i g u i e n t e s : ( 
í Una de 275 ps. 4 tres cuartos r s . , e iub?rcados en la 
I fragata Cleopatra, su Maestre D. Jo^é María Irigo, y  venían 

de cuenta y  riesgo de D. Jacinto A lvarez Pazos. ;
Otra de 930 ps, 6 y  m edio reales, em barcados en d i

cha fragata dé cuenta y riesgo de D. Francisco A lvarez 
Pazos, D. Juan Büch y D. F rancisco Javier de Ederra.

Otra de 3.000 p s . , em barcados en la fragata Nuestra  
Señora dél Coro, Maestre D. Francisco dé Borja M igorri, 
de cuenta y  riesgo dé d ichos tres interesados.

Otra de 3.500 p s ., em barcados en  la m ism a fragata, 
de cuenta y  riesgo dé solo Pazos.

Otra de 4.0Ó0 ps., em barcados en la fragata Pastora, 
su Maestre D. Leonardo Miguel Camerino , dé cuenta y  
riesgo del citado Pazos.

Otra ert la misma fragata de 1.000 p £ ., d é ‘ cuenta y  
riesgo-de Pazos. 1

Otra de 3.000 ps,., em barcados en el bergantín Eduar
do, su Maestre D. Gil Noeli, de cuenta y  r ie sg o ,dé Pazos.

Y  otra dé 3.00Ó p s., em barcados en el b e^ a n tin  Po- 
mona, su Maestré D. Juan Francisco Zulueta, de cúehta y  
riesgo del eitado Pazos , cu yos buques fueron ápresados 
por lós ingleses en loé años de 1804 y  18o5.J

Lo que se anuncia al p ú b lico  para qu e si alguno se 
creyese  con  m ejor derecho á los ind icados conocim ientos 
pueda intentar su reclam ación  en el térm ino,indicado.

Madrid 30 de Setíém bre de 1860,— Angel F. dé I le r e - 
d ia .= V .°  B ,°= S an ch o.

E 11 virtud de acuerdos dé la Junta de la Deuda de 16 - 
de N oviem bre de 1859 y 15 de Junio de I SGO^se hap ré^ 
con ocido  á favor dé los herederos dé tí; LpFetíáio.^IfHoHa _ 
y  m andado constituir en depósito p or el term inó de üíí 
año por falta de los conocim ien tos originales los valores 
en Deuda .diferida im portantes rs. vn. 280.000 y  4.4.705 
procedentes dé las partidas:

Una de 4.000 ps,. em barcados en la -fragata A s i a su 
Maestre D. Miguel Antonio Elizalde.

Otra d e  6.000 ps., em barcados c i l la  fragata Astigar- 
raga, su Maestre D. V icente Milá de la Roca.

Otra de 4.000 ps., em barcados en Las dos am igas, su 
Maestre D. Joaquín de Lostra :

Y otra de 2.235 ps. 2 rs., em barcados en el bergantín , 
E duardo, Maestre D. Gil N o e li , y  venían todas de cu en 
ta y riesgo del referido D. Lorenzo V itoria , cu y os  bu ques ; 
fueron apresados por los ingleses en los años de 18Ó4 y 
1805 en su viaje de Am érica á la Península.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con m ejor derecho á los indicados conocim ientos 
pueda intentar la reclam ación oportuna en el térm ino 
expresado.

Madrid 30 de Setiem bre de 1 8 6 0 .=  Angel F. de H ere- 
dia.— V.* B .°=  Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 
de D iciem bre de 1859, se han declarado de abonó y  m an
dado constitu ir en depósito por un año, á contar déádé la 
declaración de extravío por el Juzgado por falta‘del con o
cim iento original , los valores importantes 110.660 rs. vñ. 
recon ocidos A favor Ue O A n ^ l  , Ocóiyiiai’.iO úe
los herederos de D. Juan María V iñalet, procedentes dé 
una partida do 6.633 ps. em barcados én la fFagáta SúTltU . 
C lara , su Maestre D. F rancisco Máría Zu lu aga , y  venían  
de cuenta y  riesgo del citado V iñalet, cu y o  b u q u é  fué 
apresadÓ’ por los ingleses en sú viaje de A m érica ’ p ara ’ 
España en los años de 1804 y  1805;

Lo que se anuncia al púb lico  para que si alguno se 
c re y e se 'co n  m ejor derecho al citado conocim iento pueda 
intentar su reclam ación en el térm ino indicado. ■

Madrid 30 de Setiem bre de 1860. =  Angel F. de ITé- 
red ia .= V .°  B .°= S ancho.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 23 
de D iciem bre de 1859 y  19 de Junio de 1860, se han r e 
conocido  á favor de D. T orib io Nonega, cesionario del he
redero de D. Ram ón G oycoechea, y  m andado constituir 
en depósito por el térm ino de un año por falta d é lo s ,  
conocim ien tos originales los valores en Deuda diferida dél 
3 por 100 im portantes 40.000 y  476.595 rs. vn . p roce 
dentes; la prim era suma de una partida de 500 pesos em 
barcados en la fragata Santa Clara, su Maestre D. Frañ<- 
cisco María Zuluaga, y de otra de 1.500 pesos en las Dós 
■AmigaSy su Maestre D. Joaquín de L ostra , dé cuenta y  
riesgo las dos del citado D. Ramón G oycoechea, y lá se 
gunda de tres partidas con  1.513 cargas;dé cacao guaya'- 
qu il em barcadas en la referida fragata las Dos Amigas >de 
cuenta y  riesgo del m ism o G óycóecheá!, cu y os  b'üqüés 
fu eron  apresados por los ingleses en los* años de 1804 y  
1805 en su v ia je de Am érica á la Península.

Lo qu e se anuncia al p ú b lico  para qué si alguno se 
creyese con  m ejor derecho á lo s  indicados comocimienr- 
tos pueda intentar la reclam ación oportuna en el térmi
no indicado.

Madrid 30 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= A n g e l F. de H eré- 
d ia .= V .°  B.0-—Sancho.

*
En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda se han 

satisfecho á D. V íctor de V elasco 280.617 rs. 52 cén tim os 
en Deuda am ortizable de segunda clase por im porte de 
un  crédito de igual suma; p rocedente  de Deuda con  inte
rés , pasada á la de sin  é lp r e s e n t a d o  p o r , D. Santiago 
Martin de N icolás, con  carpeta núm . 8.584, en 1824, y 
realizado dicho abon o, previa la oportuna escritura de 
fianza hipotecaria por térm ino de un  a ñ o , en razón de 
no haberse presentado la citada carpeta, se  anuncia al 
público para que los que se crean  con  m ejor derecho á 
dicho crédito entablen sus reclam aciones dentro del tér
m ino referido.

Madrid 30 de Setiem bre de 1860.=*Angel F. de^-lle'ré- 
d ia .= V .°  B .°= S ancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 20 de .Enero 
próxim o han sido constitu idos en depósito por térm ino 
de un  año, contado desde 19 de D iciem bre anterior, los 
valores m andados aboirar á D. R obustiano Boada, com o 
apoderado de D. M iguel M ilano, procedentes de ju ros , 
im portantes sus capitales 1.512.469 rs. 94 cents., y  los 
réditos 291.608 rs. 51 cénts., en razón de haberse extra
viado la carpeta de resguardo núm . 7 .887 , fecha 16 de 
D iciem bre de 1837, con  que D. Bernardo Solari, com o 
encargado del Sr. D. Francisco Catanco, D uque de T er- 
m o l i , so licitó  la liqu idación de los expresados juros.

Lo que se anuncia* al p ú b lico  á fin de que si alguna 
persona hu biere encontrado dicha carpeta se sirva p re
sentarla en este Departamento de m i cargo á los efectos 
convenientes.

Madrid 30 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= A n g e l F. de H ere- 
d ia .= V .°  B.°=^Sancho.

En virtud de acuerdo de la Júntá d é la Deuda' tie 21 
de A bril de 1860, se han m andado abonar á D. José Fran
cisco  de los Barrios en títulos de la Deuda diferida del 
3 p or  100 los valores im portantes 22L718 rs. r iróce - 
dentes de una partida de seis tejos de oro  con  pé^ó; de 
41 lib ras, 3 onzas, 14 adarm es, em barcadas en la fragata 
M ed ea , Maestre D. Blas A ntonio A güero, de cuenta y  
riesgo de D. Martin José M u ru a , que fue apresada por 
los ingleses en los años de 1804 y  1805, y  cu yo  crédito; 
ha sido constitu ido en depósito por un  año por falta del 
conocim iento original de dicha partida.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se cree con  m ejor derecho á los indicados créditos 
pueda intentar la reclam ación en el térm ino indicadp.

Madrid 30 de Setiem bre d e 18 6 0 ,= A o g e l F.t de Herer-t 
día =*V.° B .°=Sancho. . ■ • /

Por acuerdo de la Junta de la Deuda publica de 24 de 
A bril ú ltim o, y  cqíi m otivo de no riaberse presentado las. 
carpetas de resguardo originales seijaladas con .,los  nú 
m eros 60 de Madrid y 249 , 392, 393, 537 y 649 de Se

villa , sé han constituido én clépósito ¡ppr tépiniriQ 
¿ño rs. vn. 171.048 eon 65 .cénts. ep ^éüda\amÓjrtóa^le 
dé príúiera cíase ó ó n c é n t s .  en.Ig dp 8^ ^ .  .
dá, y 411835 con 6 céntá. en un documento, ínterritor im^ 
porte de un capital y sus^^rédiíos déyéngadóá5, que se iin-’ 
puso en Consolidación en favor del patronato, qué en la. 
ciudad de Ecija fundaron AIodso Fernandez Carmona y 
Antonio Fernandez Montiel, cuyos valores se han reco
nocido á Doña Teresa Bas y ,24 interesados más á quienes 
se les adjudicó dicho patRqnatpv; * ,í . ; ■ ' ír

Lo que se pone en cb rippimi en to del publico, para qu e  
si alguna persona se cree con. raejpr , derecho.'haga la >. 
oportuna reclamación., ; ; ' - 1 f 1

Madrid 30 deRetíembre de. 1860.^ A n ^ l  F. de Herér ., 
diá.~V.* B.*=Saricho.  ̂ :

Én virtud de acuerdo dé ,ía Junta de la Déuda pÁbLica 
de 8 ! de Mayo próxim o pasado, se ;han. ii)i2uadafIo, abonar á
D. Lorenzo,Ortega y Áal.vat . -pnino .nér'eqeyó de IL Jqsc 
Ortégá , los valones uripqrtaqtes ys. tyÚ»,¡Ív-'ÍPR 
diferida del 3 por., 100,; p r ó é é d e p ^ ^ u ^ jT W t i^  
pesos embarcados en el bergantín E s tr é l l^ ^ D ^ p ^ ^ o  
cuenta y  riesgo, de JD. José. Qrtega, ; y,; fuerou qprobados 
por los ingleses, cuyos créditos se han constituido en ; 
depósito por un año por extravío del conocimiento or i- 
ginal. -■ ...

Lo que se anuncia ah publico par^ qu^, cualquiera 
persona que sq brea con to^jpr derecho p tó la  intentar la,,: 
recíanlaéión opojí’tüná eri el férmirio indipadq. . ■ .7; ,
: Madrid 30 de Setiembre de 186p.=*Á p^1 F., dq Heret 
diá.=y.LR.*==Éanqhó. ‘ (

En virtridÁri acuerdó dé la Junta de:la :Deuda,,dé ÁÓ 
de'M ayo dé ’ lMÚ,! sé h'ári-Tqcoriocídó á'/favÓrj'flpTOóji.; 
Pedbó Pascual Veíá, cesioriáríó dé ftÁuari José Btiitfago, 
y rnáridádd ¿orislitulr éri / depósito; pór eLtéf iriiÓo d^ un 
año por fáltáÁél córióciíüietitó original los válbreA, en 
Deuda diferida dél 3 !;por 1 Oé íiripórtanteé; rs. vn.; 240,000 
procedentes dé una pérfida dé 12.00Ó pk. fs. émbarcadoá 
en la M & txA stig á ifá ga ; su MáeStré D:'ViCetité Milá .d? 
la Roca y venia de cuenta y  riesgo dél expresado D. Jüaii 
José Btíitfá'gó, cuyo buqiié fúé apresado poV lós ‘iugleses: 
en los años de 1804 y 1805 en su viaje dé América á la 
Península. /  /  . ,

Lo que, se anuncia, ql^público para que .si. alguno se 
Creyese con mejor derecho ab indicado conocím46nto pue
da intentar la reciamacion oportuna en-el'térm ino expre
sado. : ■' '• '

Madrid 3.0 de Setiembre de, 1 8 6 0 ^ Angel F . de Het e * 
dia.— V.* B.¿=»Sancho.;

Eri virtud dé. acuerdó d.éja Junta de la Deuda de. 2 de 
Junio de 1860, se han maridadó abonar YIos herederos.
dcrD. IfcWoio'tttfSJ&aÓ y/XiuqUé,  ̂ yr&ríü:̂ ,
año por falta de los cqiióQimieritós los rs.vri,  126.340 pro
ceden tés de tres partidas, á saber: ; v .

Úna de 2.000 ps. , éiíiharcáda .eU;.la fragata 
Maestre D. Vicente  ̂Aritonió:Mürrieta, dé cuerita. y. nés^o .
de D. Ignacio’ Rósadó y  Lúque./-; . /  ./.. , >

Otra de 2,000 ps., en la fragata Sa.nla Clara, Maestfe 
D. Frahéíspo Máría dé Zulúá^á, dé' cuéfitá 'y  fiesgp del
mismó D. Igriacio:   ,. .j ^

Y otra d e .2.3i 7 ps. émbárcádos eri ;la f/agata Asytipfpn 
Maestré tíí drégofíó Zuzüarregui, dé cuénta y  rj esco de 
D. Ignacio Rosado y Luque, cuyos bííqués fuéfon apre
sados por los ingleses en los años de 1804 y  1805.

L oq u e  se anuncia, al público para que, si alguno se 
creyese con derecho á ja propiedad - de; 1QS * i q díca dos eré;-, ■■ 
ditos pueda intentar sU:reGlamacion»en el término indir-

Madrid 30; dé Setimnbrei de, 186Q.=^ÁngeÍ F.;d0 Here;̂  
d ia .~V .d B.°==Sanchó- . - i : x

Eri virtud dé acuerdo de lá  Júntá' d'é lá‘Déüdá públi- 
car fecha 2~ dé Júnio'dé! '48 W  y
térmirió dé uri año; se hah entregado a D.' MáUÜet S^órit' 
en concepto de apoderado los créditos procedentos-del 
aprésamiénto héctioJpdr t e  inglése^*dé!lá¡‘fragata Guddk- 
lape, «estrÜMDj ^Jósé Mtcñnió^ Arm t¡ eqUiVáléfíté^á lás^
partídaáqúe sé^itpVéáán^'r ’ ' ;

2.000 ps., cuenta y riesgo de D- m e  A m tG h tm m p ti ’ 
y  compañía. ! ' ' / r / '  ! k5 '-T'" ;

1.000 id., id. id. , o V  u
314 ps. 3 rs., cuenta y riesgo de los Sres. Casas y R o

maña. , , . . . , ; . . ¿
1.080 bs1., cuenta y  riesgo de D. Juan Canamta. _
1.0ÓQ rs., cuenta y  riésgó' dé los  Sres, Gmabridá, Pqi^

y  compañía. Y  L, . /  , v, * ,
15 quintales zarzaparrilla, cuenta y  rjesgo dc D. Juaii

GiSpert,' . 'i . /  ;• ...
4 id:purgó^qalápa» i^A d.; . . . > -  •*
1.000' ps., cúéntá y  nesgó de D, Jo$e GisperLy Vfmas-
233 pé:, 4 y 3 /4  rs. riüéntá y  ñésgó d é 'D y ^ p ^  

Martorell y. Voquet. , ..r ^ \ i]t . / ;
1.000 ps., cuenta y  nesgó ^  D. Jo^e?Pg^üap- .
1.300 ps., ciieata y riesgo dé' D.. S a lváM  Fííi^. ^̂  ̂ , ; 
Lo que' se anuncia para córiocimiento aé lo s iilte te -

SadMadrid 30 de Setiembre de 1860.=-Añsef F. de ú / i e -  
dia .=V .° B.°==Sancho. ... IV L; • f  L;

En virtud dé acuerdo d e  ía Junta-dé la? ¡Déuda públi
ca de 6 dé JUriio dé 1860/sé  haw róaridado^ltonár^D ém  
da diferida del-3 por 100' á lo s ' henedei^s 
cisco María Noláscó* 59 .̂480 rsG* procedente^dé d o s ^ i - r 
das de azúcar, á saber : Úna de 60 ca jas, de pesmde^90$>1 
arrobas , embarcadas1 em la fragata^ Pastora», Maestro Don 
Juan Bautista Carleto , cuerita? y  riea^o> dei’D;* Frandfet^í 
María Nolasco , y otra de 40 cajas de azúcar, embarcadas 
en la misma fragata /  de cuenta riesgo: dél urisma^ bu
yos crédi tos se hán constituido en depósito por ¡ un ano 
por extravío dé los conocimientos, y  proceden deLapresa
miento de dicha fragata verificado por los: ingleses en 
1804 y  1805/ ! y :

Lo que sé anúneiá al publicoparaqua cualquiera que 
se crea con m ejor derecho-' pueda i h ten tar 1 a reclamación 
oportuna en el tértoino indicado.  ̂ VY, ¿

Madrid 30 de Setiettlbre de‘ 4860^ A n gel F.Bfe Meré-¡ 
d ia ,=V .° B.°=Sancho. Y  ’

, i En virtud dé acuerdo de lá Júutajde la Deuda< de* 6,de: 
: Junio de 1860, se han mandado abonar á t e  herederos, d e  
D. Gregorio Castrinones eii Déuda diferida- deL 3̂  por fOO 
los valores importantes rs. vn. 195.300, procedentés^ doi 
dos partidas, á saber:

Una de 43 zurrones de añil, embarcados en.la fraga
ta Nuestra Señora del Cjirmm, áljas SáYitd' Térúti^
La Meto‘s., /su' M’áesltr^'p.'. yriáúÁhftbriiíf Máni|, Üe 
y ’riéj&gó'dé'Dl.0FeR%^^^ ’ ',¡̂ 11*Y

X  d^ otra ^é dós scfórié^ Cáó^V 
i cho buqué h de Óuerita /y riesgo .ddi'oILáító /C^t¿iriorié|í' 
i cuyo buque Irié .apreSádó por; t e  Ijqgfé§''éS? añ6á;de 
lÁO'L.y 1805 ,: habiéridosé coriétítüidfq ulclíó cfÓ^ito' érv 
depósito por un ano'^por fáUá dé .ípŝ  conóclririeiítós erigh^. 

; n a l e s . ’ / ’ /'_ / _ / , . t. , ‘
’ Ló .que se anuricía aí públicb. para qüé _ cuatauJéra.
pérsória qué se ¿réá con, mejor défecho á 

. cónocííriíéritos pueda intentar sus réclámaciones e p  é j ; 
¡term inó indicado. . . . . . . . . .  . ikí ,

.Madrid ,30 de Séhémbre d e :1^0.==Angel F. .dejiére- 
d iá .= y .0 B .°= áan ch ó. . . : if ■ :,r  v -  .

En virtud de acuerdo de la Junta dé íá Déridá dé 1'5 
de Junio de 1860, se han declarado de abono y  mandado 
constituir en depósito ppr un año. por faRa d,e los qópo- 
ciinientos Jos- valores ; importantes rs.; ,vm 224,710= re *̂



conocidos a favor de D. Bernardo D arhan, en concepto 
de heredero de D. Luis y D. Gaspar de Gardeazabal , pro
cedente dicha suma de las partidas, á saber: .

Una de 4,335 ps. 4 r s . , embarcados en la fragata Fa
ma, su Maestre D. Lorenzo Baro, y venia de cuenta y 
riesgo de D. Luis Francisco Gardeazabal.

Otra de 4.500 ps., embarcados en la fragata Medea, su 
Maestre D. Blas Antonio Agüero, y  venían de cuenta y 
riesgo de D. Luis Francisco de Gardeazabal y  D. Domin
go Antonio Vea.

Otra de 6.400 ps.. embarcados en la fragata Fama, su 
Maestre el citado Baro, y venían de cuenta y riesgo de 
D. Luis Francisco y D. Gaspar de Gardeazabal.

Otra de 2.000 p s ., embarcados en la referida fragata, 
de cuenta y riesgo de D. Luis Francisco de Gardeazabal:

Y otra de 1.500 ps., en la referida fragata, de cuenta 
y  riesgo de D. Luis Francisco de Gardeazabal y D. Domin
go Yea, cuyos buques fueron apresados por ios ingleses 
en los años*de 1804 y 1805 en su  viaje de América para 
España.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los citados conocimientos 
pueda intentarlo en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=Angel F. de Ilere- 
dia.=V.* B.*=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Junio de 1860, se han mandado abonar á D. Francis
co de Paula Ixart y Vives, heredero de D. José Ixart y 
Baldrich , en títulos de la Deuda diferida del 3 por 100 
los valores importantes rs . vn. 20.000 , procedentes 
de una partida de 1.000 ps. apresada por los ingleses en 
la fragata Estrella Diana, su Maestre D. Pablo López, en 
los años de 1804 y 1805, habiéndose constituido en de
pósito dichos valores por término de un año á falta del 
conocimiento original.

Lo que se anuncia al público*para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho pueda in tentar la 
reclamación oportuna en el térm ino indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=Angel F. de Here- 
dia.=-V.° B.°==Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 47 de Julio 
últim o, han  sido constituidos en depósito por término de 
un año, contado desde 7 de Enero del corrien te , los va
lores mandados abonar á D. Blas Manuel Posada Herre
ra y Doña Joaquina Duque de Estrada, procedentes de 
juros, im portantes sus capitales en títulos de Deuda 
amortizable de primera clase 432.352 rs. 96 cénts., y los 
réditos 46.372 rs. 73 cén ts ., en razón de haberse ex tra
viado la carpeta de resguardo núm. 2.444, fecha 25 de 
Innio de 4&K2 . í>nn rfiu» al Ktfimfl. Sr D, Jocó de Posada 
Herrera solicitó la liquidación de los expresados juros.

Ld que sé anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado dicha carpeta se sirva pre
sentarla en este Departamento de mi cargo á los efectos 
correspondientes.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.«Angel F. deH ere- 
dia— V.® B.*«Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 
de Agosto de 4860 se han mandado abonar á D. Julián 
del V alle, rs. vn. 106.666 en títulos de la Deuda diferida 
del 3 por 100, procedentes de dos partidas; una de 6.000 
pesos embarcados en la fragata Aria, Maestre D. Miguel 
Antonio Elizalde, cuenta y riesgo de D. Isidro Galarza, y 
de otra de 10.000 ps. en la Artiganiaga , Maestre D. Vi
cente Milá de la Roca, de cuenta y  riesgo del mismo, 
cuyos buques fueron apresados por los ingleses en 1804 
y 4805, y la expresada suma se ha constituido en depósito 
por un año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
créditos pueda intentar su reclamación en el término in 
dicado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 860. « A n g e l F. de Here- 
dia.«V.° B.*=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 
de Agosto de 4860, se han declarado de abono y manda
do constituir en depósito por un a ñ o , á contar desde la 
declaración de extravío por el Juzgado por falta de los 
conocimientos originales, los valores importantes 210.000
r e a h x ;  y c ) Yt > r r , ~ r u v O u v u l á i w  A  Aimw ¿Tp-i»; o Ui.b,.l>u lwpuup

en concepto de cesionario de los herederos de D. Diego 
Aliaga, procedente dicha suma de las partidas, á saber:

Una de 6.500 pesos, embarcados en la fragata Gertru
dis, su Maestre D. Manuel de Revilla, y venían de cuenta 
y riesgo del referido D. Diego Aliaga:

Y otra de 4.000 pesos, embarcados en la fragata Fuen- 
te-hermosa, su Maestre D. Venancio Larreta, y venían de 
cuenta y riesgo del citado Aliaga, cuyos buques fueron 
apresados por los ingleses en los años de 1804 y 1805 en 
su viaje de América para España.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los citados conocimientos 
pueda intentarlo en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.== Angel F. de Here- 
dia.«V .° B.°«Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 3 de 
Agosto último, se han constituido en depósito en la Caja 
general del ramo, por término de un año, 3.071 rs. 4 cén
timos en Deuda consolidada del 3 por 400 y 6.113 rs. 30 
céntimos en Deuda diferida pertenecientes á los herede
ros de D. Pedro Bayo, cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber presentado los interesados la carpeta-resguardo 
con que D. Pedro Bayo presentó en la suprimida Direc
ción de la Caja de Amortización dos vales de 200 pesos 
no consolidados de 1.° de Enero de 4824, números 49.982 
y 49.983.

Loquease anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos haga la Oportuna reclamación den
tro del plazo mencionado.

Madrid 30 de. Setiembre de 4860.=Angel F. de Here- 
dia.=Y.° B.°=Sancho.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 6 
de Marzo y 44 de Setiembre de 4860, se han constituido 
en depósito por el término de un año por falta de los co
nocimientos originales, y  á contar desde la fecha de la 
prueba de extravío de los mismos, los valores im por
tantes rs. vn. 364.176 y 75 cen ts ., y rs. vn. 8.312 y 50 
céntimos reconocidos en Deuda diferida del 3 por 100 á 
favor de D. Antonio Fajardo, procedentes de una parte 
de las partidas siguientes:

Una de 6.000 ps. embarcados en la fragata Divina 
Pastora , Maestre D. Leonardo Miguel Cameniso^ y venia 
de cuenta y riesgo de D. Antonio Fajardo y D. Agustín 
Fernandez Alvarez.

Otra de 40.105 ps. 3 rs. en dicha fragata de cuenta y 
riesgo de los mismos:

Otra de 6.000 ps. en dicha fragata de cuenta y riesgo 
de los mismos.

Otra de 4.312 ps. 2 y cinco octavos rs. embarcados 
en la fragata Nuestra Señora del Coro , Maestre D. F ran 
cisco de Borja Migoni, de cuenta y riesgo de los mismos.

Otra de 6.000 ps. en dicha fragata de cuenta y riesgo 
de los mismos.

Otra de 20 zurrones de añil en la corbeta Iris  su 
Maestre D. Ramón M urrieta, de cuenta y riesgo de los 
mismos.

Otra de 3.000 ps. en la corbeta Cleopatra, Maestro 
D. José María Fugo, de cuenta y riesgo de los mismos.

Otra de 1.200 ps. en dicha corbeta, de cuenta y  riesgo 
de los expresados Fajardo y Fernandez Alvarez:

Y otra de 40 tercios de zarzaparrilla embarcados en 
la Brillante, su Maestre D. José A lexandri, de cuenta y 
riesg a  de los mismos Fajardo y Fernandez , cuyos bu
ques fueron apresados por los ingleses en los años do 
4804 y 4805 en su viaje de vuelta de América á Es
paña.

Lo que se pone en concimiento del público para 
que si alguno se creyese con mejor derecho á los indi
cados conocimientos pueda in ten tar su reclamación en el 
térm ino indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 860.=Angel F. de H ere- 
dia.=V.®B.° .«Sancho .

En virtud de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 21 
de Agosto de 4860, se han mandado constituir en depósito 
por el término de un año, á contar desde la fecha de la 
declaración de extravío de ios conocimientos por el Juz
gado, los valores im portantes rs. vn. 160.000 mandados 
abonar á D. Agustín Herrera Chaves, en concepto de c e - ,  
sionario de los herederos de D. Martin A ram buren y Don 
Matías Rodríguez, procedente ü  i cha suma de dos p a rti
das de 4.000 ps. Cada una embarcadas en las fragatas 
Mercedes y Gertrudis, sus Maestres D. Vicente Antonio 
M urrieta y D. Manuel Revilla, cuyos buques salieron de 
Lima el año de 4804 y 1805 y fueron apresados por los 
ingleses.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á las partidas expresadas 
pueda in tentar su reclamación en el tiempo expresado.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=Angel F. de H ere- 
dia.=*V.° B .°.«Sancho.

En virtud de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 7 de 
Setiembre de 1859, se han mandado constituir en depó

sito por falta de los conocimientos originales por el tér
mino de un añ o , á contar desde la declaración de ex tra- 1 
vio por el Juzgado, los valores importantes rs. vn. 144.200, 
reconocidos á favor de los herederos de D. Manuel Vi ya 
y Givaxa en Deuda diferida del 3 por 100 procedentes de 
dos partidas; una de cinco sobornales de grana embarca
dos en la fragata Nuestra Señora del Pilar, su Maestre Don 
Pedro Ignacio Estillai te, de cuenta y riesgo del citado Viya, 
y otra de otros cinco sobornales de grana en fragata 
La Gravina, su Maestre D. Francisco María Oñate, de 
cuenta y riesgo del referido Viya, cuyos buques, vinien
do de América en los años de 1804 y 1805, fueron apre
sados por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
que se crea con mejor derecho a los expresados conoci
mientos pueda hacer la reclamación en el término in
dicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=Angel F. de Here- 
dia.=V.° B.#«Sancho .

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 18 
de Setiembre de 1860, se han declarado de abono y man
dado constituir en depósito por un año , á contar desde 
la declaración de extravío por el Juzgado por falta de los 
conocimientos originales los valores importantes 197.314 
reales, reconocidos á favor de los herederos de D. Luis 
Burriz, y que proceden de las partidas que se expresarán, 
y fueron apresadas por los ingleses en 1804 y 1805, á 
s a b e r :

Una de 40 zurrones de añil, embarcados en la corbeta 
Iris , su Maestre D. Ramón Murrieta, y venían de cuenta 
y  riesgo del citado Burriz-.

Otra de 62 quintales 16 libras cobre , embarcados en 
dicha co rbeta , de cuenta y riesgo del mismo.

Otra de 3.000 ps., embarcados en la fragata Nuestra 
Señora del Coro, Maestre D. Francisco Borja Migorri, de 
cuenta y riesgo del mismo.

Otra de 40 cajas de azúcar de la H abana, también 
embarcados en la Sacra Familia, su Maestre D. Juan 
G ualps, de cuenta y riesgo del mismo.

Otra de 21 cajas de azúcar de la Habana, también em
barcados en la Quijolenza, su Maestre D. Jáime Baquer, 
de cuenta y  riesgo del mismo.

Otra de 630 ps., embarcados en la fragata Medea, del 
Maestre D. Blas Antonio Agüero, de G u e n t a  V  riesgo del 
mismo.

Otra de dos zurrones de a ñ il, embarcados en la fra
gata Nuestra Señora de los Dolores, alias La Union, su 
Maestre D. Benito Capo, de cuenta y riesgo del mismo.

Otra de cinco barriles de café, en dicha fragata , de 
cuenta y riesgo del mismo.

Otra de 40 fa n eg a s  44 y  media libras de cacao Cara
beas, embarcados en dicha fragata, de cuenta y riesgo del 
mismo:

Y otra de 4.000 p s ., embarcados en la fragata Brillan
te , su Maestre D. José Alexandri, de cuenta y riesgo del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda intentar la reclamación oportuna en el término 
indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.«A ngel F. de Ilere- 
dia.==V.* B.*«Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 25 
de Octubre último, se han mandado abonar á los here
deros de D. Juan Bautista M articorena, en títulos de la 
Deuda diferida del 3 por 4 00 los vatores importantes rea
les vellón 90.000, procedentes de 20 zurrones de añil* 
apresados por los ingleses en la fragata Nuestra Señora 
del Coro, su Maestre D. Francisco de Borja Migorri, y ve
nían de cuenta y riesgo del citado M articorena, debien
do constituirse en depósito dichos valores por el térm i
no de un año á falta del conocimiento original de d i
chos 20 zurrones añil.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho ai expresado co
nocimiento pueda intentar la reclamación oportuna en 
el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=Angel F. de Ilere- 
dia.=V.° B.°=Sancho.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que a continuacion se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, ptíeden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,
¿ recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por la Orde
nación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia ; en el concepto de que préviamente han  de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nom bres de los interesados,
quidacio-

nes.

D IÓ CESIS D E  L É R ID A .

79694 D. Romualdo Domenech.
79695 D. Miguel Espina.
79696 D. Antonio Toucillas.
79697 D. José Juste.
79698 D. Francisco Gay.
79699 D. Manuel Gascón.
79700 D. Lorenzo Gose.
79701 D. Rafael Loscertales.
79702 D. Patricio Luscís.
79703 D. Francisco Larrui.
79704 D. Antonio Latorre.
79705 D. Antonio Labrador.
79706 D. Gregorio Lasierra.
79707 D. Gaspar Millanés.
79708 D. Pelegrin Montaner.
79709 D. Lorenzo Nava!.
79710 D. José Obrador.
7971! D. Blas Rodellar.
79712 D. Miguel Salsé.
79713 D. Francisco Salcon.
79714 D. José Serrat.
79715 D. Manuel Villanova.
79716 D. Jorge Zamora.

D IÓ C E SIS D E  LUG O.

79717 D. Antonio Canela.

D IÓ C ESIS DE SEGO V IA .

79718 D. Roque Viguera.
79719 D. Cándido Castro veza.
79720 D. Ruperto Guerrero.
79724 D. Juan Martin Gil.
79722 D. Manuel de Torre.
79723 D. Prudencio Villavieja.

D IÓ C ESIS D E  S IG U E N Z A .

79724 D. Salvador Sanz.

DIÓ C ESIS D E  TA R R A G O N A .

79725 D. Francisco Cabrer.

D IÓ C E SIS D E  T A R A Z O N A .

79726 D. Cipriano Aznar.
79727 D. Tomás Amesti.
79728 D. Agustín Alava.
79729 D. Juan Antonio Aranda.
79730 D. Paterno Calvo.
79731 D. Zacarías de Calvo Lafuente.
79732 D. Martin Cesáreo de Echaburu.
79733 D. Pablo Antón Escribano.
79734 D. Saturnino Gutiérrez.
79735 D. Julián García.
79736 D. Martin García Vallejo.
79737 D. Francisco Huerta.
79738 D. Manuel Salas.
79739 D. Patricio Tudela.
79740 D. Pablo Valenciano.
79741 D. José Velez.
79742 D. Juan Vera.
79743 D. Calixto Zamora. ,

Madrid 20 de Setiembre de 1860.=El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director genera l, Pr e
sidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir per sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real ó rdea de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud délas liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que

acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida

de las lir— Nombres do los interesados,
quidacio- 

nes.

g u e r r a .

79744 D. Francisco Javier Recar.
79745 D. José de Bejar.

g u a d a l a j a r a .

79746 D. Antonio Benito Perez.

A C T IV A  y  P A S IV A .— M A D R ID . *

79747 D. Eugenio de Augusti.
79748 D. Nicolás Aparicio.
79749 D. Ignacio Moreno.
79750 D. Agustín Ogando.
79751 D. V i ce n te Va 1 cá r cel.

M O N T E -P IO  C IV IL .— M ADRID.

79752 Doña Marcelina Vega.
79753 Doña Gumersinda González de Sepúlveda.

R E TIR A D O S.— M ADRID.

79754 D. Anselmo Merino.

VALLADO LID.

79755 D. Rufino, Cipriano y Ventura Pizarro.
79756 Los mismos.

M ADRID.

79757 Doña Magdalena del Mar.
79758 La misma.
79759 La misma.

Madrid 21 de Setiembre de 1860.=*=E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.° B.°=»El Director general Presi
dente , Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud  de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justic ia ; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
qu idacio- 

nes.

DIÓ CESIS D E  B A R B A S T R O .

79760 D. Dionisio Lostres.

D IÓCESIS DE C Á D IZ .

79761 D. Pedro Juan Cervera.
79762 D. José María González Esquivel.
797G3 D. Bonifacio Mqpzanares.

DIÓ C ESIS DE C A R TA G E N A .

79764 D. Juan Zenon y Puig.

D IÓ C E SIS D E  CORIA.

79765 D. Meliton Olleros.

DIÓCESIS D E  CU EN C A .

79766 D. Bernardino Agraz.
79767 D. José Barragan y Ortega.
79768 D. Francisco üiaz.
79769 D. Antonio Giraldo. v
r3Ql7'7A I \  Mamortrt í^a_rnín __ . ___  ____
79771 D. Pedro Rama.
79772 D. Feliciano Rodríguez.
79773 D. Antonio Salgueiro.

D IÓ C ESIS DE H U E SC A .

79774 D. Agustín Montall.

D IÓ C ESIS D E  JACA .

79775 D. Ramón Baudres.
79776 D. Nicolás Latorre.

DIÓ C ESIS DE J A E N .

79777 D. Francisco Aguayo.
79778 D. Cristóbal Criado.
79779 D. Ildefonso Calvo de Tejada.
79780 D. Juan García López.
79781 D. Juan Miguel Nimena.

DIÓCESIS DE LUGO.

79782 D. Atanasi® Marcos.
79783 D. Gabriel Perez.

DIÓ C ESIS DE M Á LA GA .

79784 D. Pedro Martin.

D IÓ C ESIS D E  M A LLO R C A .

79785 D. José Amengual.
79786 D. Bartolomé Barceló.
79787 D. José Civer.
79788 D. Miguel Girard.
79789 D. Antonio Guayo.
79790 D. Pablo Morey.
79791 D. Antonio Moya.
79792 D. José March.
79793 D. Jáime Pablo Giber.
79794 D. Jáime Planes.
79795 D. Miguel José Ramis.
79796 D. Pedro José Vellespin.

D IÓ C E SIS DE P L A S E N C lA .

79797 D. Liberato Fernandez.
79798 D. Francisco Gómez.
79799 D. Manuel Lebrón. ♦
79800 D. Pedro Ortiz de Ortiz.
79801 D. Fernando Ruiz Barroso.

D IÓ C ESIS DE S E V IL L A .

79802 Excmo. Sr. D. Francisco Javier Cienfuegos

DIÓCESIS DE T A R R A G O N A .

79803 D. Juan Garreta.
79804 D. José Martorell.

D IÓ C E SIS DE T A R A Z O N A .

79805 D. José Alonso.
79806 D. Manuel María Calvo.
79807 D. José Dionisio de Losa.
79808 D. Joaquín Merle.
79809 D. Simón Ruiz.

Madrid 22 de Setiembre de 1860—El Secretario, An
tonio Bruno Moreno —V.° B.°=EI Director g en e ra l, Pre
sidente, Sancho.

D IÓ C E SIS D E  Á V IL A .

79810 D. Pedro Achategui.
79811 D. Pedro Alonso.
79812 D. Juan Diez.
79813 D. Lucio Hoyos.
79814 D. Manuel de San Martin.

DIÓ CESIS D E  G R A N A D A .

79815 D. Ramón Anco.
79816 D. Juan José Aamez.
79817 D. Manuel González Cruz.
79818 D. Antonio Guerrero.
79819 D. Francisco López Casado.
79820 D. Manuel Martin Coca.
79821 D. Lorenzo Mellado.
79822 D. José María Molina.
79823 D. Manuel Pineda.
79824 D. Antonio María Cerezo.

D iÓ C E SÍS D E  L E O N .

79825 D. Pedro José Acebedo.
79826 D. Valentín Cayon.

DIÓCESIS D E L É R ID A .

79827 D. Agustín Bonet.
79828 D. Antonio Castillon.
79829 D. Francisco Tarragut.
79830 D. José González.
79831 D. Ramón Gil.
79832 ' D. Francisco Lasierra.
79833 D. Joaquín Hoya.
79834 D. Pedro Trepat.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓ CESIS DE MALLORCA.

79835 D. Cristóbal Barceló.
79836 D. Antonio Mosey.
79837 D. Francisco OI i ver.
79838 D. Nicolás Oliver.
79839 limo. Sr. D. Antonio Perez de Hivias.
79840 limo. Sr. D. Rafaél Manso.
79841 D. Gabriel Salas.
79842 D. Francisco de Paula Laforteza.

DIÓ CESIS DE PA M PLO N A .

79843 D. Segundo Goya.
79844 D. Santiago García.

D IÓ C E SIS DE P L A SE N C lA .

79845 D. Domingo González Rebollo.
79846 D. Juan Antonio García.
79847 D. Francisco Peña.
79848 D. Francisco Atanasio Sánchez.
79849 D. Prudencio Laureano Sánchez.
79850 D. Juan Antonio Paladés.

D IÓ CESIS D E  SALAMANCA.

79851 D. Antonio Alvarez García.
79852 D. Francisco Pascua.

D IÓ C E SIS D E  S E V IL L A .

79853 D. Agustín Cebrian.
79854 D. Juan Sánchez Baquerizo.

D IÓ C ESIS D E  SIG U EN Z A .

79855 D. Pascual Atace.
79856 D. Gregorio Anguilla.
79857 D. Francisco Barrena.
79858 D. Francisco Martínez.
79859 D. Ciríaco Martínez.
Madrid 24 de Setiembre de 1860.=El Secretario, A n

tonio Bruno Moreno.=V.° B.*=El Director general, P re
sidente, Sancho.

Caja de Ahorros de Madrid.

Domingo 14 de Octubre de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.356 in d iv iduos, de los cuales 
los 106 han sido nuevos im ponen tes ... 140.603

Se han devuelto , á solicitud de 88 in 
teresados.........................   78.642,20

El Director de sem ana,
León Garda Villarreal.

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Vi- 

lademuls, dotada con el sueldo de 2.650 rs. anuales pa
gados del fondo m unicipal, se halla vacante.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M adrid , pasado el cual se proveerá 
aquel destino conforme á lo prevenido en la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 5 de Octubre de 1860.=José de Urbiztondo.
5093—1

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ahin , dotada con 

1.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des compeittiueimjnie UtKTOTiicntctUoto at-Alwidt? ri-esl- 
dente de aquella municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la p rovincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 8 de Octubre de 1860.=El Gobernador in 
te r in o , Luis Bellver. 5131—1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Tarancueña, con la dotación de 2.000 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 9 de Octubre de 1860.«José Primo de Rivera.
5130—1

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Maza- 

leon se encuentra vacante por renuncia del que la obte
nía : su dotación consiste en 3.500 rs. anuales pagados 
por trim estres del presupuesto.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al ya expresado Ayuntamiento en el término 
de 30 d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta y Boletín oficial; debiendo acompañar á 
su instancia la fe de bautismo en que conste que el a s 
pirante es mayor de 25 años de edad.

Teruel 8 de Octubre de 1860. =  El Gobernador, José 
Mateo de Urrutia. 5129— \

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Solana de Rioalmar, dotada con 1.200 rs. ánuos pagados 
de fondos municipales.

Para su provisión se señala el término de un mes 
desde la publicación de este anuncio en la Gacela de Ma
drid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que 
será elegido para dicho cargo el que reúna mejores c ir
cunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 11 de Octubre de 1860.« R o m u a ld o  Becerril.
5169—2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Terminando en 31 de Diciembre próximo el compro

miso del actual editor del Boletín oficial de esta provincia, 
se saca á subasta pública el domingo 4 dü Noviembre 
la contrata de este servicio por todo el año inmediato 
de 1861 , celebrándose este acto á la una en punto de la 
tarde en la sala de despacho de este Gobierno con las 
formalidades y bajo las condiciones que se expresan en 
el pliego que estará desde hoy de manifiesto en la Se
cretaría , y que es como sig u e :

Pliego de condiciones para la subasta de la impresión y  cir
culación en toda la provincia , del Boletín oficial de la 
misma durante el año de 1861 , con sujeción á lo que 
prescriben las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 
8 de Octubre de 1856, 11 de Octubre de 1859 y demás 
disposiciones vigentes.

1 /  Para hacer proposición á esta subasta, será indis
pensable:

1.° Acompañar el documentoque justifique habercon - 
signado la cantidad de 16.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos, ó en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, como sucursal de aquella.

2.° Acreditar con certificación de la Autoridad local 
que se tiene un  establecimiento tipográfico suficientemen
te abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas y demás 
útiles, así como los oficiales, Regente de imprenta y de
pendientes necesarios para la correcta y puntual publi
cación del Boletín, ó garantir á satisfacción de este Go
bierno que se poseen todos los elementos que requiere el 
buen desempeño de este servicio.

3.° Hacer postura que no exceda del tipo que se fija 
en la condición 19, y  esté en u n  todo exactamente a rre
glada á cuanto se prescribe en este pliego, y redactada en 
los términos siguieutes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle
d e  , n ú m  , enterado de la circular del Go
bierno de provincia de 6 de Octubre de este año, el anun
cio que contiene y de las condiciones que exige para la 
impresión y  circulación en toda la provincia del Boletín

oficial de la misma, se compromete á tomar á su car 
este serv icio , por todo el año de 1861, con entera sui ° 
cion á los expresados requisitos, en la cantidad »n»ti 
de  (letra). ual

(Fecha y firma del proponente.)

2.‘ Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do y sellado con lac re , en cuyo sobre se exprese su ob
jeto; y bien por los mismos interesados, bien por mi prol 
pia mano si prefiriesen dirigírmelos por el correo, en 
cuyo caso deberá ser con doble sobre , se depositarán 
ánies de la hora fijada para la subasta en la caja-buzon 
colocada en la portería mayor de este Gobierno, cuva 
llave guardo en mi poder. * y

Toda proposición en que se falte á cualquiera de estos 
requisitos se declarará nula, y se tendrá por no presen
tada.

3.a La subasta para la contrata del Boletín se verifica
rá el 4 de Noviembre próximo, prim er domingo del mes 
en la sala de despacho del Gobierno, bajo mi presidencia 
ó de quien me represente, con la asistencia del Secreta
rio, del Oficial Interventor y del Escribano del Gobierno 
y de tres Diputados provinciales.

4.a Principiará á la una en punto de la ta rde , ha
ciéndose lectura del anuncio de la subasta , y del preT 
Sen te pliego de condiciones y modelo de proposición que 
contiene. Seguidamente, y á la vista deljpúblico, se abrirá 
la caja-buzon , que deberá haberse recogido ántes de la 

.hora predicha; se sacarán los pliegos depositados en ella* 
se n um erarán , y ántes de abrirse podrán sus autores 
pedir las explicaciones que necesiten; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego, no se admitirá 
Observación alguna que interrumpa el acto.

5.a Leídos todos los pliegos, el Presidente declarará la 
postura ó proposición que resulte ser la más ventajosa, 
y hará la adjudicación en favor del que la autorice, 
siempre que reúnan las condiciones exigidas en este plie
go, sin perjuicio de lo que resuelva el Gobierno de S. M., 
á cuya aprobación se somete el remate.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se de
cidirá por la suerte cuál de ellas ha de adoptarse; pero si 
alguna fuese la del actual con tratista , será la preferida 
sin dar lugar al sorteo.

7.a Las dudas é incidentes que pudieren ocurrir en 
el remate serán resueltas en el acto por el Gobernador 
despúes de oir la opinión de la Junta.

8.a El Boletín ofiaal de esta provincia se publicará to
dos los dias á excepción de los domingos, Jueves Santo y 
Natividad de N uestro5eñor Jesucristo; pero así los nú
meros de estos dos últimos días, como todo otro que porun 
incidente ó suceso cualquiera deje de publicarse, áe com
pletarán por medios pliegos enlapnism a semana, ó á más 
tardar ea  la inmediata , de manera qué se publiquen 
siempre, como el Gobierno de S. M. tiene* prevenido ¿ sets 
semanalmente.
; 9.a Sin perjuicio de los Boletines extraordinarios 

plementos que el servicio exija , se publicará cada nú
meros diario en un pliego de papel continuo, tamaño mar- 
quilla, 26 pulgadas de largo por 17 y media de ancho, 
dividido en cuatro planas, con cuatro columnas cada una 
del ancho de nueve emes de parangona , de tipo del cuer
po 10, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo. Las planas deberán estar tiradas con limpieza, y 
exactamente ajustadas unas á otras en su registro, espe
cialmente en su anchura.

10. Para que no continúe el grave abuso observado en 
este año de la mala calidad del pápense unen á esté plie
go, firmados v sellados por m í, como muestras de las 
clases más inferiores que se perm itirá emplear éñ éste 
servicio, dos ejemplares de los que se presentan en este 
Gobierno, de los periódicos de esta capital, el Diario y La 
Ilustración, y un  número del Boletín de Madrid, al que 
además deberá ser exactamente igual en su caja ó molde 
el que ha de im prim irse en esta provincia. No se con
sentirá en manera alguna variar la calidad del papel que 
se use para los Boletines del Gobierno en los que se re
mitan á los pueblos.

11. El Boletín oficial está bajo la exclusiva dirección 
de este Gobierno. Todo lo que en él se haya de publicar- 
deberá registrarse y ser ordenado y entregado por el 
mismo antes de las cuatro de la tarde del dia anterior al 
de su in serc ien , estando obligado el editor á recogerlo 
de la Secretaría á las horas que se le señalen , respon
diendo de toda omisión, inexactitnd ó demora en impri
mirlo.

12. Para la inserción de las materias que cada núme
ro. debe  con « ul árdeo_y - demás, así como parala 
puntual remesa y entrega de sus ejemplares , sé sujetará 
el editor estrictamente á las instrucciones contenidas en 
mis circulares de 1.® de Enero y 25 de Junio de este año 
que se reproducirán en el venidero, en el primer núme
ro que se imprima, con tes condiciones oportunas, y sin 
perjuicio de las que este Gobierno crea conveniente dic
tar en lo sucesivo. El editor se obliga á estar suscrito ala 
Gaceta de Madrid para el mejor servicio del Boletín,

13. Si alguna orden , lista nominal ó instrucción no 
cupiese íntegra en el número en que deba insertarse, ni 
aun minorando el tamaño prevenido de la letra, lo cual 
solo con este fin será tolerado, el editor la imprimirá en 
pliego aparte por su cuenta; y cuando esto no bas
tase , aum entará las demás hojas que sean necesarias, en 
cuyo único caso se le perm itirá que interrumpa su pu
blicación.

14. La segunda hoja del primer número de cada mes 
se destinará á un resúmen ó índice de las órdenes expedi
das durante el anterior, clasificadas por Autoridades, ra
mos y secciones , y numeradas de manera que puedan 
guardarse separadas y encuadernarse al final del tomo. Si 
no lo diese por su culpa en el dia prescrito, se obligará el 
contratista á publicarlo por suplementos dentro de la 
misma semana.

15. No podrá hacerse tirada de número alguno del 
Boletín, ni aun en suplemento ú  hoja, sin que la últi
ma prueba sea declarada correcta y firmada por el Ofi
cial de este Gobierno encargado de su revisión, quien no 
perm itirá bajo su más estrecha responsabilidad que se 
imprima torpemente.

16. Guando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de suplementos ó Boletines extraordinarios, 
se verificará por cuenta del contratista ; pero si no fuesen 
sobre asuntos de este Gobierno cuya prévia autorización 
habrá de obtenerse aun en este caso, la persona, depen* 
dcncia ú  oficina que la reclamare deberá satisfacer su 
coste.

17. Al final de este pliego se pondrá la lista de los 
ejemplares que por esta contrata se obliga su empresa
rio á facilitar á los funcionarios y corporaciones que de
ben recibirlos gratis de cada uno de los núm eros, asi o r
dinarios como extraordinarios y suplementos, que se com
promete á im primir y circular del Boletín oficial de esta 
provincia.

18. El reparto á domicilio, franqueo y  envío por el 
correo de todos los referidos Boletines será de cuenta y 
riesgo del contratista: los de esta capital se entregarán 
antes de las diez de la mañana del mismo dia á que cor
respondan: los destinados á los Ayuntamientos se re
m itirán por conducto de te Secretaría de este Gobierno, 
en la cual deberán indefectiblemente presentarse tim
brados, y puestas las fajas con el sobrescrito de su di
rección, cuatro horas ántes de las salidas de los cor
reos: del propio modo, y con sobres á los respectivos 
Alcaldes, se facilitarán los de los Jefes de los puestos de 
la Guardia civil.

19. La cantidad que ha de servir de tipo para la su
basta será la de 80.000 r s . , como precio máximo de la 
impresión y circulación de todos los números y ejem
plares que comprende esta con tra ta , con la obligación 
de no exigir más de 10 rs. al mes por las suscriciones 
particulares y lo que sea de costumbre por los anuncios 
de esta misma clase. .

20. El pago de la cantidad en que se adjudique al 
rematante será de cuenta de la provincia, y se satisfa
rá al contratista en cuatro plazos por trimestres ade
lantados, mediante libramiento que expedirá el Gober
nador contra el depositario de los fondos del mismo.

21. Hecha la adjudicación se devolverán en 
mentó tes cartas de pago á los interesados, excepto lafiei 
rem atante, cuya fianza permanecerá íntegra en Ja Laja 
de Depósitos todo el tiempo que durare el contrato que 
garantiza. .

22. La responsabilidad que contraiga el editor por 
cualquiera falta de lo estipulado se le exigirá por la vja 
de apremio y procedimiento administrativo de que habí 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera suj®clv¡ 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta ae
todos los fueros y privilegios particulares. t ,

23. El rematante otorgará la competente escritura ae
fianza á satisfacción de este Gobierno, siendo de s u  cuen
ta los gastos que la misma y una copia de ella ocasio
nen.

Lista de los ejemplares que por la contrata del Boletín 
oficial se obliga su empresario á facilitar de ja da^  uno 
de los números de este periódico durante el año d e 18o* 
á los funcionarios y corporaciones que á continuación 
se expresan.

Mil doscientos treinta para los 97 Ayuntamientos de 
que consta la provincia, ó sean tres ejemplares para ia 
alcaldía y uno para cada parroquia , según la 
detallada que obra en el expediente de contrata de 18bü. 

Dos para el Gobernador de la provincia. # .
Treinta para la Secretaría del Gobierno de provincia. 
Veinticuatro para la Comisión provincial de Estadís

tica.
Uno al Capitán general del distrito.
Uno al Gobernador militar de la plaza.



r»M,^ara los ,BiP!ltados á Garles por esla provincia 
c u Z  t  paT',' '°  ̂ l,sP?«»*» provinciales. P
Cinco paradlos Consejisros provinciales. 1 r

t r u J io ^ íú b l l L  eCretarÍ°  d8 18 J «hta P ^v in c ia l do iñs- 
Uno para el id. de Beneficencia.
Uno para el id^ de Sanidad. ;
Catorce para los Subdelegados de sanidad.
Uno para el Regente de la Audiencia.
Uno para el Fiscal de S. M. de la Audiencia.'
Uno para el Jefe del tercio de la G uardia'civil.
Urio para el Comandante'dél mismo instituto 

^Veintidós para los Jefes do los puestos de la Guardia 
civ ir de la provincia , según relación detallada.

Uno para el Comandante de oarabineros,
Uno para el Comisario de vigilancia.
Tres para los celadores de vigilancia.
Seis para los Jefes de Hacienda de la provincia 
Uno para el Fiscal de Hacienda dé la misma.' ’ -  
Uno para el Comisionado de Bienes nacionales. f

tiago ° Para la AdministraGÍon del gran hospital deSari-

Uno para el Administrador principal de Correos 
Uno para la Vicaría eclesiástica de V dióeésis.
Catorce para los Juzgados de prim era instancia dé lapiovincia. • . .
Dos para el Rector de ía Universidad de Santiago. 

Ferio?0 61 Gapitan §eaeral del departamento de

.-ti.no para el Comandante de marina de ía provincia, 
lre s  para los Gobernadores de Lugo. Orense y Ponte

vedra.
Uno pajra el Ingeniero de Montes.
Uno.para el Ingeniero de Mipas.
W;no para el Ingeniero .Jefe áe. Caminos, Canales y 

Puertos. . J
Uno' para el Ingeniero de la provincia del mismo 

ramo.
Uno para el Arquitecto provincial.
Uno para el Director de telégrafos: ' -  ;

a Uno para la Biblioteca provincia^ •
Una colección mensual ligéramérité encúadernada^pa^ 

ra OI Ministerio de la Gobernación, conforme á lo 
puesto por Real orden de 19 de Octubre de 1 858. '

Idem pora; el de Hacienda. ; ; :
Idem para el de Fdínento. V  ? ?
Tólal de ejemplares gratis que tiene que fac ilita r'é l 

contratista 1.409; " -  -  i a
N o t a . Además tiebe qde conservar archivados de ca

da^ num ero 50 ejemplares que pór ja  m itad dél preció 
señalado para el público fac ilita rá , si se necesitaren , á 
las oficinas de Desamortización ti otras' de este Go
bierno. ’ '• ’ i { í' '

Ló que se publica e ri; esté periódico oficial para que 
llegue á noticia de los que deseen tomar parte en la Te
lenda subasta. ;•

Coruña 6 de Octubre de 1860—José María Paralea.
. ; ; //: ; . 5(94 ’ : '

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. León E s te b a n ‘ Vicepresidente del Conséjó de está 

provincia y  Gobernador interino de la misma. •
Hago saber que el día 4 de. Noviembre próximo y h o ra ; 

de las tres de la tarde se celebrará en este Gobierno de 
provincia la subasta del Boletín oficial dé la misma para 
el ano venidero de 4861 con arreglo á la Real orden de 3 
de Setiembre de 1846, 8 y 24 de Octubre dé 1856. En 
eserconcepto los licitadores dirigirán sus proposiciones 
eQ pliegos cerrados á este Gobierno ó las depositarán en 
la caja que se hallará puesta al público en la portería todo 
el mes actual. . r .

El pliego de condiciones que á continuación se i n - : 
serta estará de manifiesto en la Secretaria de este Go
bierno para las personas que quieran interesarse en la 
subasta, para la cual servirá de base; debiendo tenerse 
entendido que no serán admitidas las proposiciones que 
no vengan acompañadas de la correspondiente carta de 
pago que acredite haberse hecho el depósito de los 8.000 
reales que están prevenidos en la disposición 2.a de la 
Real orden de g de Octubre ya citada.

Jaén 1.a de Octubre de 1860.—=El Gobernador m te ri-  
no, León Esteban. 5186 .

Pliego, par a. la subasta del Boletín oficial de esta provincia 
durante el año de \ 861.

1. Lá adjudicación del Boletín oficial del año próximo 
se ,ha de verificar el prjm er domingo del inmediato.mes 
de Noviembre.

2.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,
que se dirigirán á.este Gobierno por el correo ó se depo-
eiV Y’n vif-n l 'A buzón que  se hallará en la portería de este Gobierno duran te  lodo el mes de Octubre. ' " l

3.a A las doce del prim er domingo de Noviembre ci
tado , el Sr. G obernador, acompañado del Secretario y 
tres Diputados provinciales, abrirá públicamente lós 
pliegos que se le Layan dirigido : él Secretario los leerá 
en voz clara , preguntando á los concurrentes si se lian 
enterado de las proposiciones; y  si alguno pidiere que 
se vuelva á leer el preeio que cada uno ofrece, se ejecu
tará en el acto. "

4.a Para hacer proposición en esta subasta será n e 
cesario : r  !

Primero. Terier establecimiento tipográfico suficien
temente abastecido de prensas ó m áquinas, tipos, cajas 
y demás útiles necesarios para la' püblicacioh.

Y segundo. A creditar el depósito de 8.000’ rs.
^Esta fianza del rem atante perm anecerá íntegra en la 

Caja sucursal de Depósitos de esta capital todo el tiem 
po dél arrendam iento. *

Ria Ha de insertarse en el Boletín toda la parte ofi
cial dé la Gaceta que comprénde la primera sección pór 
el orden de su importáncia. '

Las disposiciones que afecten á los püéblós ó particu
lares se insertarán; dentro de los ocho días; y todas las 

^restantes no podrán demorarse nías de un mes.'-’
6:a Sin perjuicio de lo dispuesto en ía cohdíóioú a n 

terior habrá de observarse en la publicación de todos 
los an u n c io s, circulares y otra clase de documentos las 
formalidades prevenidas en las Reales órdenes de 6 de 
Abril de 1839 y 8 de Octubre de 1856. / / /

7.a Él tamaño del Boletín será de un  pliego de papel 
continuo (marquílla) de 26 pulgadas de largo por 1*7 y  
media de an ch o , dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nueve emes de párah- 
gona , del tipo del cuerpo ! Ó , conteniendo cada colum
na 96 líneas del mismo cuerpo. : :

8.a Se publicarán tres números'solamente eri los dias
1 u n es , miércoles y  VJérhh§---•siri*’’perjü icló^édós ex-tráor-''' 
dinarios que reclame el servicio: cuando estos no fueren 
sobre asuntos de Gobierno, e ljm p o rted e  su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que lo recla
m are ; siempre que se publique algún extraordinario  será 
precisamente, con áutorizáéión dél Sr: Gobernador,

•9l*f En el prim er Boletín de cada ínes se insertará el . 
índice de todas las órdenes del mes anterior, y el día ú l
timo de cada año uno general en que se refúndanlos 
particulares: : ' , ;

10. Para }a inserción en ’ el Boletín de las comunica
ciones , ó rdenes, c ircu la res; edictos y anuncios, que se 
hará en todo caso por conducto y beneplácito dél señor 
Gobernador, se observará el órdéri siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de la provincia. ; *
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.

_ De las oficinas de Hacienda. 
í)e los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
Dé los Juzgados. /
De las oficinas de Desamortización.
De la Comisión de Estadística de la provincia.
De la Sección de Fomento. , .

11. El editor empresario dará gratis el ejemplar o 
ejemplares que se consideren necesarios al Ministerio de 
la G obernación, Biblioteca nacional, Regenté y Fiscal de 
la Audiencia del territorio  y  Capitanía general del distrito 
á que pertenezca la provincia;y dentro de esta al Gober
nador de la p rov incia , Comandante g en e ra l, Diputados á 
Córtes, Diputados provinciales, Comandantes de linea de 
la Guardia civil de la provincia, Comisario de vigilancia, 
Administrador y Comisionado de Ventas de bienes na
cionales, Jefe de Hacienda de la p rov incia/V icaria  ecle
siástica de la diócesis, Ayuntamientos, Juzgados, Biblio
teca provincial, Juntas perm anentes dé Estadística , Sec
ción de Fomento, Capitanes generales y Comandantes ge
nerales de los departamentos marítimos.

El reparto y  envío por el correo de estos ejemplares 
serán de cuenta y riesgo del editor. • .

12. El pago de la contrata se hara por cuenta de los; 
fondos provinciales y por trim estres adelantados^ •

13. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero que facilitará á la mitad del precio corrien
te para el público al Sr. G obernador, Diputación; pro
vincial y oficinas de Desamortización, s i lo reclam ase./

14. También será de cuenta del. editor facilitar los 
ejemplares que sé citan á l a s  dependencias,siguientes.

Cinco á la Sección de Fomento. '
Uno á la Junta provincial de Agricultura.
Uno al Sr. Comisionado de deslindes.
Uno al Ingeniero Jefe.de montes.. '
Cuatro á los peritos agrónomos.y /  :¿.;
Uno al Ingeniero Jefe de caminos.
Uno al Ingeniero de minas.

16 Si se presentasen dos, ó más proposiciones igua

les en el precio de cada ejemplar del Boletín, se confor* 
moran los proponerites en que la suerte decida aquel á 
quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual 
meso hecha por el actual empresario, será este preferi
do sin dar lugar al sorteo.

16. Podrán hacer proposiciones en dicha subasta las 
personas que aunque no tengan establecimiento tipográ
fico abierto, acrediten y garanticen á mi satisfacción que 
poseen todos los elementos necesarios para el desempe
ño del servicio.

17. El tipo máximo admisible en las proposiciones se
ra el de rs. vn. 32.766.

L°s licitadores expresarán en las mismas la can
tidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el ser
vicio de que se trata. 5186

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del puebla de Lentegi, de esta provincia , dotada con 
1.440 rs. anuales , se publica en este periódico oficial, 
para que los que se crean con derecho á optar á la men- 

; Cionada plaza presenten sus instancias á la Municipali
dad dentro del término de 30 dias, contados desde la fe
cha en que este anuncio se inserte.

Granada 11 de Octubre de 1860.== Cayetano Bonafós
5171—2t . • ;______

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo, provincial, he venido 
en aprobar con fec.ha de hoy ía escritura otorgada en

• Motril y ante erEscribano D. Joaquín Fernando Fernan
dez para lá constitución de la sociedad especial minera

' que éxplota la mina Santo Cristo de la Cabrilla, sita en 
término de Velez Benandalla.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial
• de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° ríe la citada ley.

Granada .11 de Octubre de 1860. ==E1 Gobernador, 
Cayetanq Bonafós. , ; 5189

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de S evilla .

La Secrétáría del Ayuntamiento de Lora del Rio, do- 
' tada con 6.600 rs. anuales, sé halla vacante por dimisión 

del que lá desempeñaba.
En su consecuencia y cumpliendo lo prevenido en el 

artículo 97 dél reglamento de 16 de Setiembre de 1845 , se- 
anuncia ál público para que las personas que deseen ob- 
tener este destino, dirijan sus solicitudes al AlcaldePre- 
sidente de aquella municipalidad , dentro del.< plazo de 
un rúes, contado desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en lâ  Gaceta v Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 11 de Octubre de 1860.—El V. del C. G. I., G. 
Montelirios. 5  ̂96—

Ayun ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de A gu d o .

La Secretaría de esta corporación municipal, dotada 
. con 2.800 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 

que la desempeñaba.
_ Lo que se anuncia por medio del presente para que 

los aspirantes á dicho cargo dirijan sus solicitudes en el 
térm ino'de un m es , conforme á lo dispuesto por la vi
gente ley municipal.

Agudo 28 de Setiembre de 1860.=El Presidente, Fran
cisco Yegros. * 5056—3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de P in os de Genil.

D. Francisco Uceda y Uceda , Alcalde constitucional 
de este lugar..

'  Hágó saber, que balitándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento que presido , con la dotación de 2.000 rs. 
anuales, se anuncia al público por término de 30 dias con
vocando aspirantes, para que el que se crea con derecho 
á cubrir dicha plaza dirija sus solicitudes á este Munici
pio.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid extiendo 
el presente que firmo en Pinos del Genil á 1.° dé Octubre 
de 1860.=Francisco Uceda.=^Por su mandado, Cristóbal 
Alejo de Torres, Secretario interino. 5170—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de C astillejo  
d el R om eral.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
población, con la dotación de 120 fanegas de trigo común,

" OAOA ílrt ImvUo y  •lilir’fl O a , o. . - <r p t C
subsidio industrial.

El profesor tiene obligación de asistir gratis á los po
bres de solemnidad, según el expediente aprobado por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento hasta los 10 dias en que 
aparezca este anuncio en el Boletín ofieial de la provincia, 
día qtte se proveerá.

Castillejo del Romeral 1.a de Octubre de 1860.=E1 
A lcalde, Lúeas Rubio. 5192

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de V il lacon ejos.

La plaza.de Cirujano titular de esta villa, dotada con 
200 rs. anuales pagados del presupuesto municipal por 
la asistencia á los pobres, y dos celemines de trigo bueno 
por cada individuo de un año para arriba de las familias 
y  vecinos ricos, medio celemín cada vecino por la barba, 
y además un almud lós que se rasuran en sus casas, todo 
lo cuál asciende á unas 100 fanegas de tr igo , respecto á 
constar este pueblo de unas 600 almas de familias aco
modadas, se halla vacante, y ha de proveerse dentro de 
un mes de publicado el presente en el Boletín oficial de 
la provincia.

Lo que se hace saber al público llamando opositores, 
los que en dicho término pueden dirigirse á esta Alcaldía 
con sus'instancias.

Yilláconejos‘6 de Octubre dé 1860 =E1 Alcalde cons
titucional, José Pajé.=D. A. D. A., Valeriano Ramón Paje.

A lcald ía  c o n stitu c io n a l d e  la  V e n to s a .

Se halla vacante el partido de Cirujano titular de este 
pueblo, que consta d e .190 vecinos, y su dotación consiste 
en 300 rs. vn., pagados de los fondos municipales por la 
ásisteneia’á las familias pobres, y además 1'55 fanegas 
de triga repartidas por el Ayuntamiento entre los vecinos 
que asistan de aquel y cobrados por el facultativo, casa 
de balde; libre de toda contribución, excepto la ele subsi
dio industria l, y unas 10 á 12 fanegas de trigo que pro
ducen las rasuras adomicilio.

Los que se hallen adornados de las cualidades nece
sarias para ejercer dichocargo podrán dirigir sus solicitu
des al Presidente de este Ayuntamiento ántes del dia 20 
del corriente mes, en que se ha de proveer.

La Ventosa 1.° de Octubre de 1860.==El Alcalde, Lean
dro C abras.=Por su mandado, Gil Cañada, Secretario.

A d m in istrac ión  p rin cip a l
de H acien da p ú b lic a  de la  p ro v in cia  

de G erona.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores las 

subastas que para el dia 9 del actual estaban anunciadis 
para" el arriendo de los derechos de consumos en los 
tres años próximos venideros en las villas de Figueras 
y Olot y sus términos municipales, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 243 de la instrucción do 24 de Di
ciembre de 1856, se ha acordado por la Dirección gene
ral del ramo se proceda á nuevo rem ate, á cuyo fin se 
señala el dia 22 del actual y hora de doce á dos de la 
tarde /du ran te  cuyo tiempo se admitirán en pliego cer
rado la s  proposiciones que se presenten con arreglo al 
modelo inserto en el Boletín oficial de esta provincia, n ú 
mero 113, y en la Gaceta de Madrid del dia 26 de Setiem
bre último; y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en los mismos, bajo los tipos fijados por la Su
perioridad que‘á continuación se expresan:

Figueras y su término municipal, 130.000 rs.
Olot id. id., 170.000 rs.

• Las entendidas subastas se celebrarán precisamente 
en este G obierno, en la Administración principal de Ha
cienda pública de Madrid , y en Figueras y Olot como 
cabezas de partido.

Lo que se hace público para las personas que quieran 
interesarse en la licitación.

Gerona 40 de Octubre de 1860.=El Administrador, 
Nicolás Alonso.

Adm ini stra c ión  p rin cip a l de H acienda p ública
de la  p ro v in cia  de Badajoz.

; En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y M inas, en su o r
den de 2,6 de Setiembréúróxim o pasado, se anuncia al pu
blico la subasta de los derechos de consumos del pueblo 
de Campanario, dq esta provincia, cri la cantidad de

80.000 r s  p o r  cada uno  de l o s a W  Gá y 63, Con 
su jec ión  al pliego de  condiciones ju e  estará de m anif le s-  
to en  esta Administración p r in c ip L

-.a su b a s ta  t e n d rá  efecto el diÍ7  de Noviembre p ró x i -  
mo, a las doce de su  m a ñ a n a  en  1 despacho del Sr. G o -  

de. esííl P rov inc ia  y s im u l tán eam e n te  e n  
le cabeza del par t ido  judicial :  dunrá  dos horas, y  cons ta-  

so 0 r e m a te - Las propsiciones se h a r á n  por  
?e r ra d o s * Y ,110 será admifible la q u e  no  c u b ra  la 

canuclael q u e  q u ed a  señ a lad a  cJno base, como tam poco 
HAln ^ a m e n ^  n o  s e h a c e por e in te re sa d o  el depósito  
inAn £ ? r ? dGl i]V°  señaladd advir t iendo que el c i -

f o  a in c lú ido  e n f a  clase se gunda  de la 
aÍ  m Í111-’ 1V establecida P ° r l a W  de p re su p u e s to s  de

r í i / ? ,nbí'e de i859 ’ ccm aiTSl° á Ia cual seg i ra n  los d e rechos  p o r  el arrendañrio .
Badajoz 12 de O c tu b re  de 1860.LJusto Losada.

Modelo de proposicion.

El q u e  suscr ibe  , vec ino  d e . . .V ;, . .  e n te rad o  de las 
condiciones con q u e  se su b a s ta n  lo\dépechos de  c o n s u 
mos del pueb lo  de C a m p a n a r io ,  e n \ s U  p rov inc ia  , p a r a  
los anos  de 1861 á 1863 inc lus ive  , orrlce e n  cada u n o  de  
los m ism os  la cantidad de rs. vn.  ( en p t r a ) ,  pagados en  
las. é p o c a s , m odo y  to rm a q u e  las m sm as d e te rm in an ;  
y  como g a ran t ía  de esta  p ioposic ión  icom paño la c a r ta  
de pago del depósito  q u e  se ex ige ,  reaizado en  la Teso
r e r í a  de Hacienda pública.

(F e ch a  y firma del  ingresado.)  5193

—  1 '
Fábrica de p ó lvora  de Manresa.

No h ab ien d o  s ic]° ap ro b ad a  la subasta ce lebrada  en 
esta fabrica en  12 de Julio  ú l t im o p a ra  i d q u i r i r  210 r e s 
mas de papel  q u e  necesita  la misma d u a n t e  el t é r m in o  
de u n  año,  se procede á se gunda  licitación, según  se ha 
d ispuesto  p o r  Real o rden  de 5 de Setianbre ú lt imo con 
a r re g lo  al s ig u ien te

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública/ 
subasta el papel que esta fabrica neceita durante un año 
para la construcción de tubos en que debe envasarse la 
pólvora de m ina que se elabore en ja  misma durante 
dicho térm ino. j
1.a La su b a s ta  se ce leb rará  an te  L Jun ta  económica 

de es ta  fábrica el dia poste rio r  al en \jue cumpla los 30 
de la in se rc ión  de este anu n c io  en la baceta del G o b ie r 
n o , pu b l icán d o se  adem ás  en el Boletiri oficial, periódicos 
de la p rov incia  y p ara jes  de c o s lu m íre  en esta ciudad, 
con a r re g lo  á lo p reven ido  en el ar t .  20 del Real decre to
de 27 de F e b r e ro  de 1852.

2.a- La can tidad  de papel  q u e  se obliga a l r e m a ta n te  
e n t r e g a r  á es ta fábrica d u r a n te  el t é rm in o  de u n  añ o  
será  la de 210 re sm as  de á 500 pliegos út iles cada  resm a 
s iendo  las d im ensiones  de estos pliegos la de 52 c en t í 
m etros de largo y 37 de a n c h o ,  debiendo se r  su  calidad 
igual en  u n  todo á la m u e s t r a  que  existe en  la Secre tar ía  
de la Dirección de esta fábrica  , sellada con el sello de la 
m ism a y  r u b r ic a d a  po r  el Sr.  Director Jefe del es tablec i
m ien to .

3.a  ̂ El co n t ra t i s ta  se obliga á entregar  m e n s u a lm e n te  
lo m é n o s  17 resm as de papel, y  más de este n ú m e r o  si se 
le pidiesen po r  exig ir lo  así las atenciones de la fábrica .

4.a El precio m á x im o  q u e  sirve de tipo p a ra  es ta 
su b a s ta  se rá  el de 33 rs. cada resma de papel de á 500 
pliegos úti les  cada u n a , no adm itiéndose  proposición  al
g u n a  que  exceda de este tipo.

5.a El pago del  papel  se verificará por  la caja de es te  
es tab lec im ien to  á p ro p o rc ió n  que se vaya rec ib iendo , 
p ré v ia  la o p o r tu n a  cons ignación  de fondos.

6.a La su b a s ta  í e n d n H u g a r  á las doce del dia en  el 
despacho del Sr. Director  de la fábrica por  pliegos ce r 
ra d o s  arreg lados  al modelo  q u e  al pié de es tas cond ic io 
nes se es tam pa , in se r to s  por letra y  no en g u a r ism o s  y 
au to r izados  con la firma del  l ici tador,  ten iéndose  por  n u 
los todos aquellos q u e  con tengan  modificación de c o n d i 
c iones , p ro te s ta s  y m ejo ras  sobre el prec io  m ás  benefi
cioso qu e  se p re sen te  ú  o tras  de igual  na tu ra leza .

7.a Las p roposic iones se  e n t re g a rá n  con m edia  hora 
de an t ic ipac ión  al acto del r e m a t e ,  no p u d ién d o s e  a d m i 
tir más dada dicha hora, ni r e t i r a r  las en t re g a d a s  al e m 
pezarse  aquel.

8.a Si e n t r e  las proposic iones p resen tadas  h u b ie s e  dos 
ó m á s  iguales e n  c a n t id a d ,  y estas fuesen  las  m á s  b e 
neficiosas , se p rocederá  á nueva  l icitación á viva voz 
po r  espacio de u n  cu a r to  de h o r a ,  en la cual  tolo to m a 
r á n  p a r te  los f i rm antes  de aquellas .

9.a Para poderse p re s e n ta r  como lic i tador  ha de  ac o m 
p a ñ a r  con  el pliego de su  D r o n n o ^ ; ^  *.ooo rs. v n . ,  los

en la caja de esta fábrica ,  y s e rá n  d e 
vuel tos  en seguida  de te rm inado  el acto de liciUicion, m e 
nos á la persona á cuyo favo r  se a d ju d iq u e  la suba s ta - 
por  se r  .el m á s  benef icioso p os to r ,  ten iendo  es te q u e  co n 
s ig n a r  el depésiío  has ta  2.000 rs. como ga ran t ía  de  su  
com p ro m iso ,  los q u e  le s e rá n  devueltos al f inalizar  la 
c o n t ra ta  á m énos  que p o r  acu e rd o  de la Ju n ta  económ ica  
de es te  es tablec im iento  haya  se rv ido  p a ra  r e s a r c i r  p e r 
ju ic io s  en el caso de faltar  en  a lguna de las condic iones  
e s t ipu lada s .

10. El c on tra t is ta  queda obligado á lo es t ipu lado  en  
es te con tra to  .por la via de ap rem io  y p ro ced im ien to s  de 
que  hab la  la ley de Contabil idad  en  su art .  11 , con r e 
n u n c i a  ab so lu ta  d u r a n t e  su c o m prom iso  de  los fueros  y  
p r iv ilegios de  q u e  es té  e n  posesión.

11. Ño se a d m i t i r á  p roposic ión  q u e  n o  ex p re se  e s ta r  
co n fo rm e  con las cond ic iones  que  con t iene  este  pliego.

12. Si el r e m a ta n te  no cum pliese  con las cond ic iones  
q u e  d eb e  l len a r  p a r a  el o to rgam ien to  de la esc r i tu ra ,  ó 
im p id ie se  q u e  esta tenga efecto en  el t é r m in o  de  ocho 
dias , contados desde el' en  q u e  se notifique la ad judicación 
de la su b a s ta  se t e n d rá  por  rescindido el con tra to  á p e r 
ju ic io  del r e m a t a n t e ,  con arreglo  á lo d isp u e s to  en  el a r 
tículo 5.° del Real  decre to  de 27 de F e b re ro  é i n s t r u c 
ción de  15 de S e t ie m b re  de  1852.

13. La ad jud icación  del rem a te  no  podrá  ten e r  efecto 
s in  q u e  á n te s  p receda la ap robac ión  de la Super ioridad .

14. Los gastos q u e  o r ig in e  la e sc r i tu ra  de  ob ligación  
y  su  copia s e rá n  de c u e n ta  y  cargo del re m a ta n te .

M anresa  10 de O c tub re  de 18G0.=El Secretar io ,  Ger
m á n  R aboso .=V .°  B .° = E l  Coronel D irec to r  , S. de Pedro .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vec ino  d e .   ...............  en te rado  del pliego de
cond ic iones  inserto  en  la Gaceta del G obierno fecha  ,
n ú m . . . . . ,  y  en  el B oletín  de la p rov inc ia  f e c h a . . . . ,  n ú 
m e r o .    que  expresa  las condic iones q u e  se  exigen
p ara  la su b a s ta  de 210 resm as de papel  q u e  necesita  la 
fábrica  de pó lv o ra  de M anresa  d u r a n t e  el per iodo  de u n  
a ñ o  para  e m p a c a r  pólvora de  m i n a ,  se co m p ro m ete  á
e n t re g a r la s  po r  el precio d e ................... r s . . . . . .  cents , cada
resm a , y  p a ra  acred i ta r lo  p re se n ta  el d o c u m e n to  q u e  
ac red i ta  el  depósito  q u e  p rev iene  la condición 9.° dej 
m ism o.

(Fecha  y  firma del  p roponen 'te . ) 5191

No h ab iendo  tenido e fe c to ,  por falta de lici tadores,  la 
s u b a s t a  celebrada en  es ta fábrica en  2 de S e t iem b re  ú l 
t im o p a r a  a d q u i r i r  los cajones de m a d era  de  p ino  q u e  
necesita  este e s t a b l e c im ie n to 'd u ra n te  el t é rm in o  de dos 
años , p u b l ic a d a  en  la Gaceta n ú m .  228 del dia 15 de 
Agosto p ró x im o  p asa d o ,  se a n u n c ia  por se g u n d a  vez b a 
jo  las condic iones  s iguientes :

1.a El c on tra to  será  por t é rm in o  de dos años, á co n ta r  
desde el dia en que  se no tif ique  al in teresado la a p r o b a 
c ión  de la su b a s ta  por  la S uper io ridad .

2.a El con tra t is ta  q u e d a r á  obligado á e n t r e g a r  á la 
fáb r ica  los cajones q u e  esta neces i te ,  deb iendo  h acerse  
la rec lam ac ión  po r  escrito.  Para estos pedidos se fija la 
anticipación de u n a  sem ana  por cada 100 cajones q u e  s e .  
rec lam en .  Por cada cajón q u e 'd e jé  de e n t re g a r  o p o r tu n a 
m e n te  pagará  la m ulta  de 30 rs.  vn. ^

3.a Las d im en s io n es  del  cajón se rá n  l a s q u e  señale  la 
fábrica  de acuerdo  con el contrat is ta  para  én v asa r  en  
todo caso 50 k i logram os de pólvora de caza, g u e r ra  o m i 
na  in d is t in tam en te ,  cu id an d o  s iem pre  de q u e  hay a  c o m 
pleta  u n i fo rm id a d  en  lodos ios que  se co n s t ru y a n ,  y  q u e  
no r e su l te n  huecos que  causen  movimientos e n  los botes 
y  po r  cons igu ien te  su deterioro.

4.a La D uecc ion  genera l  de E stancadas  podrá  v a r ia r  
cuando  lo es t im e con v en ien te  la forma del envase, y  el 
con tra t is ta  no t e n d rá  derecho a lguno  á indem nizac ión  
s ie m p re  q u e  la var iac ión  no altere la cab ida  de aquel:  si 
la a l terase ,  se a u m e n ta rá  ó descontará la pa r te  p ro p o rc io 
nal  según  el prec io  del cajón fijado en  este rem ate .

5.a Los cajones h a n  de se r  de m adera  de pino, de b u e 
na ca lidad  , e n ju t a ,  limpia y sin nud o s  saltadizos ni  a b e r 
t u r a s  , devo lv iéndose  cua lqu ie ra  que no  llene es tas c o n -
d ic iones  ú  o tras  de construcción.

6.a Estas condic iones  son las s ig u ien te s :
Los clavos no  h a n  de pene tra r  o b l ic u a m e n te  p r e s e n 

tando  su s  p u n ta s  fu e ra  de la madera.
. Los fondos y tapas h an  de co m p o n e rse  á lo m ás  de 

cu a t ro  piezas los p r im e ro s  y de dos las se g u n d as ,  d eb ien 
do se r  es tas per fec tam en te  unidas .

Los costados se rán  de u n a  sola tabla.
Será suficiente  motivo para desechar  u n  cajón el o b 

se rv a r  q u e  tenga m as i l la ,  aun  c u an d o  es ta  n o  c u b ra  de- ¡ 
fer io  a lguno  que  lo hiciese inadm isib le .

7.a Será de cuen ta  del con tra t is ta  e n t r e g a r  los cajones 
al pié de a lm á c e n e s , donde prévio el reconoc im ien to  co n 
ven ien te ,  se  le da rá  papeleta  de los q u e  r e su l t e n  útiles

^ r a  cobrar al fin de cada mes el importe de ios que
hubiese efur“eado-

8.a Éf tipdTáajo eí C9al se admitirá la postura será el
dé 11 rs. por cada éajott. q  , . •

9.a Las proposiciofles se harán á la baja ae dicho tipo 
en pliegos cerrados, arregladas ai modelo que á coii!l“  
nuacion se designa, y para ser admitidos presentarán la 
carta de pago de haber depositado en la Tesorería de pro
vincia , ó en la caja de este establecimiento , la cantidad 
de 2.000 rs. en metálico, devolviendo el depósito á los li
citadores verificado que sea el rem ate, excepto á aquel 
á cuyo favor se declare.

10. La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Di
rector déla fábrica y á presencia déla Junta económica á 
las doce del dia posterior al en que cumpla los 30 de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y fíô  
letin oficial de Ja provincia, y  las proposiciones se entre
garán con media hora de anticipación ai acto del remate 
no pudiéndose admitir más dada dicha hora, ni re tirar 
las entregadas al empezarse aquel.

Dt.- ELsujeto á cuyo favor quede el remate, comple
tará su depósito al recibir la aprobación de la Superiori
dad hasta la suma de 8.000 rs. vn., los que le serán de
vueltos al finalizar el contrato, á menos qü.e ;se hubiese 
de reintegrar con ella la Hacienda de los perjuicios sufri
dos según las condiciones del mismo.

42. Cuando ocurra el caso-de exigir la multa á que se 
refiere la condición 2.a, y rio fuese satisfecha á los tres 
dias por el contratista, el Jefe de lá fábrica dará cuen^  
de ello á la Dirección de Estaricadas para que ésta dispon
ga se descuente de la fianza depositada la cantidad nece
saria para dicho objeto. Si á los 15 dias de hacerse este 
descuento el contratista no repusiese la cantidad descon
tada , se entenderá que renuncia al contrato perdiendo el 
depósito. Además será responsable de la diferencia, dé 
precios entre el señalado en el contrato y el que resulte 
en otra subasta ó en la compra de los cajones pór Admi
nistración durarite el tiempo que falte para terminar di
cho contrato. • :

13. Si é n tre la s  proposiciones presentadas resultan 
dos ó más iguales, se abrirá riueVa licitación por espacio 
de un cuarto de hora, también por pliegos cerrados , y 
en la que solo tomarán parte los firmantes de aquellos*

14. Los gastos que sé originen en él otorgamiento de 
la escritura y copias que se necesiten serán dé cuenta 
del rematante. ' ;

15. El contratista queda ‘obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 14 , cóft r e 
nuncia, por todo eL tiempo que dure aquel, de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión.

16. La subasta se anunciará córi la anticipación por 
lo ménos de 30 dias en la Gaceta de Madrid,-Boletín oficial^ 
periódicos de la provincia y carteles que se fijarán en 
los sitios de costumbre en /esta ciudad , conforme á lo 
prevenido eri el art. 2.° del Réál decreto de 27 de Febre
ro de 4852. ‘

17. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad i no 
se admitirá proposición alguna que no exprese estar coni
forme éon todas las condiciones de este pliego.

48. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para e l. otorgamiento de la escritura , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se notifique la aprobación 
de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rem atante, con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre dé 1852.

19. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
Hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 10 de Octubre de 1860.=E1 Secretario, Ger
mán Raboso.=V.° B.°=El Coronel, Director, S. de Pedro;

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e ,    enterado del pliego de con

diciones publicado, y conforme con todas, se obliga á 
su rtir de cajones de empaque para la fábrica de pólvora 
de Manresa por el término que se fija eri aquel y al
precio d e  rs. por cada uno. Yapara que sea válida:
esta , es adjunto el documento que demuestra haber he
cho el depósito prevenido en la condición 9.a del mismo.

( Fecha y firma del proponente.)

Ju zgad o  de p rim era in sta n c ia  de Ram ales.
D. Francisco Caracciolo M ánsi, Juez de primera ins

tancia de Ramales y su partido.
IDgo saber que* por disposición de S, E. la Sala de 

gobierno de la Audiencia territorial de Búrgos se instru 
ye en este Juzgado el oportuno expediente para lá provi
sión de.una plaza de Procurador vacante en el mismo.

Por tanto se anuncia dicha vacante para que dentro 
del término de 15 dias presenten sus solicitudes las per
sonas que aspiren á e lla , acompañadas de los compro
bantes de idoneidad y dem«is iequl&Hus que exige el a r
tículo 61 del reglamento de l.° de Mayo de 1844, cuyo 
término empezará á correr desde el dia siguiente al de 
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Ramales á 11 de Octubre de 1860.=* Fran
cisco Caracciolo Mánsi. =  P. S. M., Andrés Ortiz Mar
tínez. 5195

V enta de B ien es d esam ortizad os.

PROVINCIA DE MADRID. -
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.°de Mayo 
de 1855 , 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia y ho
ra que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Octubre de 1860, de doce 
á una de la ta rde , en las Casas consistoriales de-,esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—: Urbanas.

Madrid.
MAYO R C U A N T Í A .

Núm. 260 del inventario.—Una casa en esta corte, 
plazuela del Príncipe dé As tim as D. Alfonso (antes San ta . 
Ana), señalada con el núm. 11 antiguo, 16 modérnó, 
manz:ana 223, procedente de la casarinclusa de la ciudad 
de Pamplona, la cual tiene de línea de fachada, á dicha 
plazuela 37 y medio piés , la medianería de la derecha se 
interna en el fondo en ángulo obtuso 84 y medio, la de 
la izquierda se interna igualmente, v en ángulo también, 
obtuso, 74 y medio p ié s , en cuyo punto, hace un que^- 
branío que ensancha el sitio tres cuartos de pié, y vuel
ve á internarse con otros 21, hasta encontrar la línea de, 
testero, que cierra el sitio con 60, cuyas líneas forman, 
un exágono irregular, que medido geométricamente, con
tiene una área de 4.399 piés', ó sean 341 .metrqs; §27 m i-, 
límetros cuadrados. Consta de planta de sótanos , baja, 
principal, segunda, tercera y buhardillas vivideras y tras
teras, distribuida la dé sótanos en tres: uno para cada 
tienda y otro para el café , la baja en portal, escalera, 
dos tiendas con sus habitaciones y dos patios.,,la  
principal en una sola habitación , en la que se halla 
establecido un café con sus mesas de villar, la segun
da y tercera en dos habitaciones vivideras cada piso, 
y las buhardillas en dos vivideras y cinco trasteras, 
estas en el resaltado de los peraltes dé las armaduras. 
Su material construcción consiste en él vaciado de só
tanos y cimientos, macizados y vestidos con fábrica de 
manipostería y ladrillo hasta la altura de zócalos y asien
tos de vasos; fachada con tres hiladas de sillería , y el 

je s to  de ella hasta recibir el alero de fábrica de lad ri
llo , traviesas de medianería y tabiques divisorios, entra
mados de madera de varios marcos y macizados de cas
cote , ladrillo y yeso , pisos solados de morrillo en el por
tal y patio de baldosa de la ribera en las habitaciones de 
toda la casa, entabladas las tiendas y las piezas del uso 
público en el café, techos forjados y á cielo raso* arm adu
ras de madera pobladas de teja, enlistonados y también 
á cielo raso en las dos buhardillas vivideras, y á.teja va
na en las trasteras , alero de madera moldado en la calle, 
y ordinario en los patios, con sus canalones de plomo, es
calera de madera de ojo, con barandillas de hierro, balco
nes, rejas y barandillas en el corredor, délo mismo; puer
tas, ventanas y vidrieras con sus cerraduras , herrajes y 
vidrios correspondientes, empapeladas las habitaciones 
principales , y blanqueadas las demás; pozo de aguas ©lar
ras en el patio principal, vestido, pero sin aguas comunes; 
bolados en el patio interior , con sus bajadas y atajeas de 
acometimiento á la alcantarilla general de la calle, coci
nas con sus fogones campanas y chimeneas para la salida 
de los humos, aceras y demas pbras de, policía, con todo 
lo demás de que se compone esta finc^ , con inclusión del 
solar que ocupa: ha sido tasada en 4.187.720 rs., y capi
talizada por la renta de 3:4.372; rs, que produce, en 
618.693 r s . : tipo para la subasta , la tasación.. . ,

Nota. El comprador de esta casa queda obligado con ; 
la misma finca á satisfacer anualmente á los parientes 
de D. José Goya Muñay la mitad de los alquileres hasta 
el año de 1958. . • !

Madrid 20 de Setiembre de 4 860.==El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo., . ;

PROVINCIA DE CÁCERES. ;  . ? . /
- En quiebra. : '• ■ . ,

Por disposición del Sr. Gobernador dé esta provin
cia, y en virtud de las leyes de, 1 .# de Mayo de 4 855,
41 de Julio de 1856 ó instrucciones.para su cum pli-. , . ..

miento, se sacan á  pública  ̂ subasta, en e} dia y  
se dirán, las fincas siguientes : .

Remate para el dia 20 de Octubre dé 1860, de doce a  
una déla  tardecen las Casas qpjn îstorialÉi& d e ,5^ * $ $  
pitál, ante el Sr. Juez de primera instancia dél distrito 
del Prado y  Escribano D. Luis González Martfñézf^ ^

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. ,

Propios de Zarza de Montanchez.

Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA. v  í ’ .«.<•» í-»-

Núm. 2.727 del inventario.—La dehesa denominada de 
las Lifldosas, término de Zarza de Montanchez, proceden
te de sus propidá. Linda pór N. con j iú isd ^ b n 5 de Sal
vatierra, por S., con.nrppiedades pfirticjular^^por E. con 
jurisdicción de Róbfedillo y O. con egiao dé la Zarza. 
Consta de 438 fanegas de marco Real (284 ,93,58>90$8 ibe^V 
dida métrica), 89 fanegas de primera ólase'y-las festahtes 
de tercera, con 4,700 encinas, enbuen,estadovy  su^Jgrre^ 
no es escabroso y montuoso..La tasan los peritos en ven
ta en >183*650 rs, y en ren& en 7 ,3 ^  rs., por lo que se 
capitaliza en 165.375 rs. Se. remató ú  M  de 
á favót de 6 . Éraricíáco BulnéS /vecino ;de Zarza de Mon
tanchez, por 410.100 rs .y  se adjudicó .én 3Qjie^Abrjj^v 
en falta de pago se le declara en quiebra y se subasta a 
sq cargo y responsabilidad por el primitivo presupuesto.*G

Propios de Benquereticíá. - v #

i Núm. ,2.898 del inventario.—El euartó la A lb érq p il^ v
en la deheSa boyal de Benquerencia 3 4̂  sus prqpíps1<U t^.>
da por N. con propiedades/de dicho pueblo, M. conpaV .^
dios de Torc€sn¡llo,E. epn vereda ^e>Majadá Oscura,
con caminó de yaldefuentes; suP^r^c *e de.drnj7
fanegas de marco Reál (90,4 2,68,63^86 medida m étr^g^y
con 1.4 80 encina^ en mal estado; Lo tasan los péritós^e^j
47.500 rs. ep|.venta y  4^900 rs, en ;reotfl: Próduce
por los qúer'seVoapita)ízá: én ^i.0¡56: rs), ̂ e  mei
Abril último á favor de D. Juan- José N uné^q,^^ }^^p(1q
M ontanchez, por 450.DQÓ rs., y sedej-a^udícú
Mayo, y  en,falta de pago se je  declaré |éii
subasta á su cargo y responsabilidad por é l priúiuivo
presupuesto.

Núm. 2 899 del inventario.—El cuarto denominado 
los Canchos /  de la dehesa boyal de BenqU€»'efaéra:ú^lta en  
término del pñsmo pueblo, procedente de sus hropips. 
Linda por N/ con cá.minó ;queAé'^diWJe o®
M oníarichéz; r>ór S: v  É; con , báldíris det áCaIp1% ,
O. córi la Vereda de Majada Óscura. Sé' w
suertes porórdende la Dirección general de 28-d£EfeBrfe- 
ro último. Es de 160 fanegas dejgnarco ReaJ_ ( 0 
medida ’métríca). Le atraviesa él rió TamujaV nona# se 
encuentran los molinos harineros de; propiedad particu
lar. Le tasan los peritos en ,43.750 ris ied venta ,oyren  
renta en 1.750 rs„ inclusas 1.600 encinafe.íP>rodiice ¿1.040 
reales, por los que se capitaliza’ ;en 2 3 . 4 0 0 Se téfiaá- 
tó el 21 de Abril, últim o á favor^de-D: Juan José Nriñez, 
vecino de Montanchez;, por 220:060 rs. y  :se adjudicó el 
34 de Mayo, y  en falta de pago se le declara en quie
bra y  se SubáStá á sú:cargó y ;respóhhabfiidad'por^élqú4!- 
mitivo presupuesto. -u-

Cáceres 7 de Setiembre de 1860.—El Comisionado^, 
P;: A., Manuel Carpitttéro/ 0  ^

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

No habiendo feri i do efecto la ' véntav du la  
continuación se. expresa por no haberse presen^dó; yjjij ̂  
tádor alguno á ía subasta de lá m ism a/ qué se ceíégfp  
en 30 de Junio del corriente año, el Sr, G oberna^r^yiJ^  
de ésta ^provincia ha dispuesto que tenga r iu e v ^ é t í^ r  
efecto en él día y  hora que se dirá , ante él Sr. Juez y'f^- 
cribano que entendieron en la primera subasta , ,4®meÚ-u 
do servir de tipo la cantidad menor entre la capitajíz^*-. 
cion y tasación. > f

Remate para el dia 20 de Octubre, ante el §r. íiiez  
de primera irisiáncia y Escribúió mencionados; ^

BIENES DE CORPORACIONES C I V I L E S .  ?

• Propios— Finca rústica sin postor. . ,

PARTIDO DE LIRIA. /  y ^ / f

M A Y O R  C U A N T I A .  i ¡ ; <}

Núm. 567 dél inventario.—Expediente núm. 335.-rUii 
campo tierra-huerta en término de Benaguacil , partido 
de la M arjal, proeederité dedos'propios dédiébo5 5pííeblo, 
de cabida de 15 hanegadas, 26 brazas^ \unahepfájrpa > 26 
áreas 77 centiáreas), que linda por L. q l R o U ^ l^ f i i l ,  y 
tierras de la misma procedepcia, por P. Bautista . Bala- 
guer y  Sinforosa Pérdia, por N. la fi la dé A IB ay a,fÍ * a  u- 
*Hsl.ci Don;h, y pur M. Ramón Alunsó.Ea dé-qúínt4 ¿lase, 
se riega del rio Turia, ha sido, tasado en¿658-rs. de renta 
y  10.975 rs. de valor en venta. ^No? tiené caVgás, y  capi
talizado por la renta de 1.100. rs. que proditoe en 24.75Q 
reales líquidos, se saca al subasto por. los 10.975 rs. dq la 
tasación. Lós cultivan Fraricisdo Rúe y  Estariisíao Cámpús.

No habiendo tenido efecto1 la venia de la/fin^á  ̂
continuación se expresa por no haber teñidÓ: Iicítád’ó ff i 
a lgu no Á  suhastu de iarmismaí qq^ s e ^ le fe # ^ L 3̂ ^
de Agosto del corriente a ñ o , el Sr/ Gobernador civ.Cde 
la provínpia ^ a q ¿ á
en el dia y hora que se dirá, én fe  el Sr. Juez y Escriba
no que entendieron en la primera subasta, debiendo ser
vir de tipo la cantidad menor entre la capitáiizaéiórí1 y 
tasación. . - a

Remate para el .dia 20 de Octubre próximo^ ú laá dri
ce  de .la mañarrn r,ante el Sr. Juez de primera instancia 
y  Escribano ínencipriados. P ; , ; s a i  : •

ADVERTENCIAS. ^  U

V Á \ *  No se ad 111 itirári positurás qué'iio' cubraii ¿i íipó  
Ja subasta. ' ,. /

2.a El precio eri que fueren rematadái f e  
ced en tei dé corporaciones civiíés ,v*-:íjué "’áré adjtfffc|lrárfá 
al mejor postor, se pagará en 40 plazos iguáíé¥Úé^á Ttf! 
por 100 cadscuno. El primero..á,los 4 5 ú ia s  siguientes a i-  
de notificarse la adjudicación, y  los restaptés^nqn ^ in t e r 
valo de un áñó cada uno pa ra que en quevé' queae cu
bierto todo sú va ló r , según se previene en la íéy  aé j  1 
de Julio de 4856. L a a .

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado cóntiritfárárhv 
pagándose en los 15 plazos y  14 añéé 'qué prévferié-él- 
art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 4855, ty con da boirl^^ 
ficacion del 5 por 10Q; que el mismo otorga á Josaeom^a 
pradorés que an ticipen uno ó más plaísos’, pu liendo ésíé; 
hacer eí pago deí 50 por 100 en papeL de ía Déuda pubji - 
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo Óispué^fo /e¡x7el  ̂
art.;20 de ía ley de  41 de Julio. Las deÚjéjíqr cúa^ritíá^se . 
pa^ ráft en '20 plazos igüálés /  ó lo ; qúé e s  T ó 1 ‘riiíshiÚ 5 
durante 49 años. A los compradores que antictpéri úrió * 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por riüt) ' 
anu al; en el concepto,,que el pago ha<(dé ejecutarse ?al 
tenor de lo que se dispone en las .instruccioné& de, 31 
de Mayo y $Ó de Juíio de Í855. . ,

4.a Según resulla de los antecedérités y  demás datos 
que existen en la Administración Ird é : Ffúpiedaá'és'y ttó -t 
rechos del Estado dé esta prbvincia , laá de qdé áe trata  
no se hallan gravadas con más cargas qué ias ékpfresaráés^ 
pero si apareciese posteriormente se iádentíílzmú^ a l’4 
comprador en los términos que; en  la ya ertada’ley- se  
determina. -a  ̂  ̂ v 5 - ¿ - ¿ y v
• 5.a Los derechos de expediente y tasación serán de  
Cuenta del rematante.. .... .
1 6.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
herieficiosá por nó admitir, según los peritos, ntrá Subdi
visión lasfincas. ^
í 7.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Madrid, Liria, Játiva y  Sueca.
! Valencia 41 de Setiembre de 1 8 6 0 ,= El Comismnado, 
Feregrin Bayarri. , ^ ^

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D EL  D I A  1 4  D E  O C T U B R E  
 DE 1860.

HORAS.

Baróm etro  
r  educido Á 0 Q 
y m ilím e

tro s .

Tem pera
t u r a 'e n  : 
g rados, 

Reaum ur.

T em pera
tu ra  en  igpa- 
dps c e n tí

g rad o s.

Dirtsecion 

del Tiento.
E S T A ^O Ú E L

CIESLO.

6 iii . .
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t.
9 11. . .

' 709,46 
710,30 

.. 7 l0 ,á  
709,38 
709,34 
710,15

5a,2

43°;8 
4 l°,S |

•6’X  ' 

l7 ‘,2
:Md;

N O . . .
E...........

^ ^ i e r to .
Gá&i
Celajes.
Cásidesp.*

. Teiíiperatura má-:! 
; xima del dia. . ; . 
Temperatura má-r 

x i m a a l s ó b . . . /  
Teirifiératúra miU 
■ ^limardel d ia. i».

•Íl"í V -
48^5

23°,1

4*>6

aa-,4

28*,9 /

5*,8

í): á íát .rv; á
; iiiíbüiUio-'

ú 11 loo ótí cLih .<oí : -jb 
r- , ’vA)

Évaporáoiom en las 24 hs** 
tluvia, e n . las 24 h o ras . . . .

5,5 milúnetrosítcb® 13).* --r 
» milímetros,.



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia \3  de Octubre de 1860.
Barómetroen milíme- Temperatu- Dirección Hora. iros á 4)* $  ra en grados del Estado del cielo ál nfrél dél centígrados. viento. v de la mar. mar.

S d e l a m . . .  765,0 77,1 S .............  Nubes.

 OB8ERYATORIO IMPERIAL DE PARIS.
MNKA.S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa el 9 de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.
Baróqie- Tempera».troredu- tura en Dirección ESTADO *

lOCALTDÁDES cidó 5 &rad os ^y al nitfel centigra- Tiento. DEL CIELO.. ael mar. des.

Dtttíqftlerqué.. . . .  '762,0. 9*,6. N. O . . Nubes.m í ¡ ? . . . . . . . . . . .  762,9. 9é,5. S .O ... Lluvia.
B a y o n a ...  769,1. 14°,8. S ..6 .E . Cubierto.L yon . . . 7 6 6 ,9 .  14°,5. O . . . . .  Idem.
Madrid.. . . . . . . . .  767,2; 42°,6. N; E, ; Despejado.
S in  Fernando  767,8. 19o,2 . N.O. E. Alguna n u b e .:
B ru se las... .U . .  , j. 760,4. 8®,2. S. O. . Nubes.Vienav. . .  . 760,2. 8o,8 . O . . . .  Lluvia.
Tat rn. . . . . . . . . . .  761,6. 4r ,5 .  O . Sereno.Lisboa. . * : . . . . . .  768,9. iS°,8 . O. S. O. Alguna nube.
R o m a .. . . . . . . . .Florencia. 759,9. 1T ,5. O. . . . .  Nubes.San!Pétersburgo. 746,4. 5*,9. S. O. . Cubierto.
;Qonstantinopla.. •••!
S U » k o im a . . . . . . .  747,2. 0*,8. O.N.O* Bruma.
Copenhague... 750,8. 6#,4¿ O.S. O. Despejado.

| de Madrid.
;° D e lo s  páMes rem itidos en esté día por la Interven- 

cfóTî  trios paúniéipalesí , la del mercado de grados y  phecíos de artículos de consum o, resultaú  Síguiénte *
 ̂ ^ 1 A #  PUERTAS EN EL ÚIA DE HOY.
: : faniegas de trigo.3.7$Q< arrobas de harina d e id;

34tj¿ djbras d e  pan c o c ^7.635 arrobas de carbón.
434 vacas, que componen 51.346 libras de pesa846 carneros, que hacen 48.257 libras de peso.

PE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

teífrié dé Vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de (8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, dê  66 á 74 ,rs. arroba , y de 34 á 42 cuartos libra. '
Tocino añejo, de 74 á 78 rs. arroba, y de 28 á 30 cu ar- tos libra.
Jiiráón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos •libra.
Aceité, dé 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra Vino, dé 32 á 40 rs. árrobá, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Fah de dos libras, de 11 á 13 cuartos.Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
iddias, dp 2 1 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra i
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de 4 %, á 5 J4 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 24 % á 25 % r s . fanega.Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendi do. . . . . . .  988 fanegas.Quedan por vender, .  1.652*

Precio máximo. . . . . . .  52.Idem m ínim o ____ 44.
Idem m e d io ., . . . . . . .  49,44.

LO qué sé anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Octubre de 1860. === Él Alcalde-Cor fé |liibr , Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Félix Alcalá Galiano, Teniente General de los ejércitos na

cionales , Capitán General de este distrito,
* Y D. Gregorio Marra Hartado,"Auditor de Guerra del mismo.

-P or él presente sé convoca á cuantas personas se crean con 
derecho á suceder en los bienes de Doña Trinidad Palacios Lei- 
va, hija que fué del Capitán retirado D. José Palacios, para que 
en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á usar del 
derecho que les asista ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
íes parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Octubre ^  1860. =  Félix A. Galia- 
n o F ^ e g q rio  María Hurtado y Roig.=Por mandado de S. E., 
José de Naadé. . 5487

D. Félix A. Galiano, Capitán general de este distrito,
Y D. Gregorio María Hurtado, Auditor de Guerra del mismo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 

y parientes séeTean con derecho á los bienes quedados por 
raueete de D. Vicente Marsili, rnátaraJ de Alicante, Capítan del 
vápér-eopreo del Rrff, para que en el término de 30 dias se 
'p^esenféñ en éste stiperiór Juzgado á usar del derecho tjue Ies 
áastá; í ^ o  apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
periüitíó qué haya lugar.

Pado en (¿ranada á 8 de Octubre de 1860.==Félix A. Ga
liana—Gregorio María Hurtado y Roig.=Por mandado de S. E., 
José deNandú. 5488

D. Páiteasio Fernandez, Juez dé primera instancia de la ciu
dad dé Badajoz y su partido y de Hacienda en la provincia.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
Alonso Caro, vecino, de Montanchez, para que en el término de

dias comparezca en este Juzgado de Hacienda á fin de hacer
le cierta notificación en causa que con otros se le sigue por con- 
trabando ; apercibido qué délo contrario tendrá lugar aquella en 
os estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 10 de Octubre de 1860.=Pascasio Femandez.=Por 
su mandada , Florencio Sánchez Rui lo. 5197

ü>. Saturnino Campos y Urgelles, Juez de primera instancia de 
esta villa de Brihuega y su partido.

P or el présente cito, llamo y emplazo á D. Hipólito Rojo y 
Gordoa, vecino que fué de la ciudad de Segovia y cuyo parade
ro se ignora, para que en el preciso término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente en que se inserte este anuncio en la Gacela 
oficial del Gobierno, comparezca en este Juzgado por* sí ó por 
Procurador que legítimamente le represente á deducir las accio
nes y  derechos que le competan en el abintestato que pende por 

; la Escribanía del que autoriza por fallecimiento de su tia Doña 
Ramona Rojo, vecina que fue de esta villa; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se 
dará á los autos el curso que corresponda, 

í - • Dado én Brihüéga á 43 de Octubre de 1860.=Saturnino Cam- 
pós y-UrgeRes.i=Por mandado ¡de S .S ., Bernardo de Diégo y 
C aro ,. 5198

PAUTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En una correspondencia de Viena, fecha 7 , d ir i 
gida á la Gaceta de Colonia, leemos que en Austria 
continúan ios armamentos sin interrupción. Cási to
dos los dias se ce leb ra n , presididas por el Empera
dor, conferencias relativas á los asuntos militares, 
con asistencia de los Archiduques Alberto y Guiller
mo, el Barón de H ess, el Conde de Crenneville y  
otros personajes de la milicia; habiendo sido invita
do A participar de dichas conferencias M. de B ene-

deck, reemplazándole durante su ausencia en ¡lun
aria el Conde Haker, General de caballería.

Noticias de Berlín fecha 9 aseguran que M. de 
Schleinitz saldría aquel dia para Francfort, en cuyo  
punto verá al Príncipe Regente con el objeto proba
ble de ponerse de acuerdo definitivam ente con S. A. 
acerca de los puntos que deban servir de base en las 
conferencias de dicho Ministro con Lord John Russell.

Habiéndose mostrado dispuesto el Gabinete de 
Viena, dice la Correspondencia H a vas , á entablar con
ferencias con Prusia respecto de la proposición de los 
Estados representados en W urtzburgo, el Gobierno 
prusiano, que desea ponerse de acuerdo con Austria 
acerca de la organización militar, ha creído conve
niente enviar á Viena un Comisario encargado de 
examinar con otro Comisario austríaco el proyecto 
formulado por los Estados secundarios, si bien p re
senta dificultades el obtener acu erd o, proponiendo 
cada una de las partes arreglo diferente. Austria 
desea que se conserve la unidad del mando del ejér
cito fed eral; Prusia que se divida en dos, y los Es
tados secundários que lo sea en tres.

Muy pronto se verificarán en Suiza importantes 
elecciones con motivo de Ja renovación completa del 
Consejo nacional, y para las cuales se ha señalado el 
$8 de este mes.

De la capital de Rusia escriben el 3 á la C orres
pondencia H avas: «La Emperatriz ha dado á lu z  hoy 
en Tsarskoe-Selo un Gran "Duque, el sétimo de sus 
hijos y el sexto de los varones. Háse anunciado á la 
capital este acontecimiento por medio de salvas de 
artillería. El Emperador ha puesto al reciennacido el 
nombre de Pablo. Parece que S. M. saldrá de San 
Petersburgo el 4 2!, deteniéndose el 15 y  \ 6 para de
dicarse á la caza en el bosmie de Bialvstok.

Entre los diplom áticos que el Príncipe Gortscha- 
• koff ha llamado á Varsovia figura el Embajador ruso 

en T urin , Conde S tack elb erg , encargado de dar 
noticias acerca de los asuntos de Italia.

Según informe del Ministro de Hacienda, la deu
da rusa con interés alcanzaba al principio de este 
año á 555 .012.127 rub los, y habia en circulación 
679.877.853 rublos de papel-moneda.

Tan pronto como el Emperador haya revistado 
las tropas reunidas en Varsovia, se dirigirán dichas 
fuerzas á cubrir las cercanías de Kalisch y de Cra
covia, en donde hace mucho tiempo que no se han 
visto guarniciones rusas.

La noticia publicada por la prensa austríaca re
lativa á la concentración de grandes masas de tro
pas en las fronteras de Hungría, carece de funda
mento.

Lor responden cías de omirna dirigidas a la A oeja  
del N o rte  fecha 16 de Setiembre, anuncian que el 
fanatismo y el odio de turcos y cristianos se ha so
brexcitado, no solamente en el Asia menor, sino en 
casi todas Jas ciudades de Turquía. En Magnesia (Asia 
menor) han ocurrido espantosas matanzas.

El 19 de Agosto, que fué dom ingo, rodearon los 
turcos la iglesia en donde oia misa cási toda la po 
blacion cristiana. Concluido el servicio divino, y al 
salir los cristianos del templo , les acometieron los 
turcos, habiendo asesinado á todos los que caian en 
sus manos, sin distinción de sexo ni de edad. A pesar 
de que la mayor parte de los cristianos podían sal
varse guareciéndose en sus habitaciones, el número 
de muertos ascendió á 70 de ambos sexos. Desde en
tonces los cristianos permanecian encerrados en sus 
casas sin atreverse á salir á la calle, temiendo la re
petición de las escenas indicadas.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 10 de Octubre. — In te r io r ,  47 3 /4 .— Difeii- da, 38 15/16.
Amsterdam  9 de Octubre.— In te r io r ,  47 3/16. — Di

ferida , 39 3/8.
Francfort 9 de Octubre.—  I n te r io r , 46 5/8. — Diferida, 

39 3/8.
Londres 9 de Octubre. — In te r io r, 49 1 /8.

INTERIOR.
M A D R ID .— P arece , dice u n  periód ico , que h ab ien 

do solicitado del Gobierno español el Institu to  Real del 
servicio unido  de Ing laterra  varios modelos de arm as y 
p rendas de n u estro  e jé rc ito , se ha formado una linda 
colección de modelos de las arm as que usa nuestra  in 
fantería , como asim ism o de p rendas de fo rn itu ra , ves-  
tario y eq u ip o , todo lo cual se halla ya listo y em pa
quetado para su rem isión á Inglaterra.
 Se han^empezado á cerrar con elegantes verjas de
h ierro  los dos ángulos en tran tes  que form a la fachada 
del Congreso que da á la calle del Sordo.
 Estado sanitario.—Hasta el ju év es en que estuvieron
soplando los vientos Este y  Este-N ord-Este, la atmósfera 
se presentó sum am ente despejada y la te m p era tu ra .p ri
m averal; mas desde la mitad de sem ana , habiendo sa l
tado aquellos vientos al Sud-Sud-O este, al N o rd -N o rd - 
Oeste y al O este -S u d-O este , el tiempo se puso revuelto  
y  f resco : el baróm etro  á las 26 pulgadas y  4 líneas poco 
m ás ó m énos; y el term óm etro  osciló en tre  los 4 y 20* 
de la escala de Reaum ur.

Muy com unes h an  sido en estos dias los resfriados, las 
ro n q u e ra s , las corizas nasales, las ca len tu ras ca tarra les 
y gástricas , las in te rm iten tes cotidianas y tercianas, los 
reum atism os , los dolores nerviosos, las erisipelas y las 
anginas. Ha habido tam bién algunos casos de irritac io 
nes gástricas, d e^p leu resías , neum onías y de flujos san 
gu íneos.

E n tre la s  afecciones crónicas predom inaron las h id ro 
pesías, los ca tarros pulm onares y v esicales, los asm as, 
las p a rá lis is , los infartos v iscerales y las tisis.

Las defunciones por fo rtuna fueron en  corto núm ero  
d u ran te  el n recedente setenario . ( Sialo medico .1

B A R C E L O N A  10 de Octubre.— E x p o s i c i ó n  b a r c e l o n e 
s a  DE IND USTRIA S Y ARTES DEDICADA Á SS. MM. Y AA.—E n 
tre las varias em presas que se han  realizado para  feste
ja r la perm anencia en esta capital de SS. MM. y AA., des
cuella en p rim er té rm ino , y  debe ocupar u n  preferente 
y  privilegiado lu g a r, el de la indicada Exposición, por
que tiene m uchos y señalados títulos que la recom iendan 
al estudio, á las detenidas observaciones de cuantas p e r
sonas se in teresan  en los adelantos, en el progresivo des
arro llo  de la industria  n a c io n a l, uno de los más im por
tantes m anantiales de la riqueza pública.

La perentoriedad del tiempo con que se h icieron los 
preparativos ni siqu iera  ha dado el suficiente para que 
se pudiera form ular un catálogo de todos los objetos ex 
puestos; catálogo que nos h u b iera  servido de mucho para 
ocuparnos de su  im portancia industria l ó artística, ó para 
hacer m ención de aquellos q u e , en nu estro  concepto, 
m erecen ser atendidos ó examinados con p articu lar in te 
rés, ó son acreedores á m ayor elogio, teniendo siem pre 
en cuen ta que en una exposición tienen relativam ente 
m ás alta estim a los artículos ó efectos que pueden figu
r a r  favorecidos por circunstancias especiales que reco
m ienden su adquisición.

La Exposición barcelonesa, que es magnífica bajo m u 
chos conceptos, y la m ejor sin  duda alguna de las varias 
que hemos visto en esta capital, revela en los expositores, 
no tan solo el noble y laudable afan de lucir en ella la 
belleza ó el m érito  de los productos de sus fábricas y ta 
lleres, sino que.se ha procurado que estos adquieran  todo 
el posible realce por el gusto y la bien entendida d istri
bución con q u e  aparecen colocados, habiéndose ostenta
do en ello la más honrosa rivalidad. Hay grupos de g éne
ros de diferentes clases de productos presentados con un  
gusto, elegancia y riqueza verdaderam ente adm irables.

A pesar de nu estra  buena voluntad, nos hallam os en 
la absoluta im posibilidad de hacer una exacta reseña de 
cuanto existe expuesto á la atención del público en el pe
queño Palacio industrial. Hállase este dividido en tres 
extensas galerías, á cuyos lados y en el cen tro  de la m is
ma aparecen ordenada y sim étricam ente colocados la gran  
variedad de los objetos expuestos, independientem ente del

vestíbulo, salas de café, oficinas y  del gran ja rd ín  a rtifi
cial que com unica con aquellas.

Lo prim ero que atrae las m iradas del público al pe
n e tra r  en la prim era de las referidas galerías son las 
m uestras de hulla , carbón y coke de las m inas de San 
Juan de las Abadesas, y no léjos de ellas las p ro ced en 
tes de las de Calaf, de Serchs y Baelis y de Gastelltallat; 
del h ierro  m agnetizado de las minas del Figaró, de las 
de hulla de varios puntos de la provincia de Lérida, del 
óxido de h ierro  de Malgrat &c. Los precios fijados son 
de una notable b a ra tu ra , y la R e i n a  y sus Ministros fi
ja ro n  en el prim er cuadro de la exposición que se p re 
sentó á sus ojos toda la detenida atención que por su 
im portancia se merece.

Las m uestras de carbón tienen fren te de las mismas 
u n  m ostruario de objetos de espartería de D. Gervasio 
Am at: cerca de ellas se ve el pequeño modelo del casco 
construido] por D. Pedro Sisteré , del vapor de hélice 
Victoria , que fué el prim er b u q u e  de su clase que salió 
de los talleres de España en 8 de Marzo de 1855, é in
dependientem ente de varioé\instrum entos de h ierro  p ro 
pios para la agricu ltu ra y procedentes de los Sres. Ar- 
bós, Soler y  com pañía, de YillanueVa : todo el centro 
de la misma galería hasta el extrem o de la misma se ha
lla ocupado por la m aquinaria.

F iguran  en esta interesante sección, en tre  otros m u
chos objetos, un vapor de tres caballos de D. Gabriel 
Monlau; un a  gran  rueda m otriz deí Sr. Amorós; un  v a 
por de cuatro caballos de los Sres. Domenech y Yalls; un 
punzón m ecánico de los que se utilizaron para la cons
trucción  del puente de Martorell, de D. Miguel Debergue; 
otro vapor de cuatro caballos de D. Ramón Sujol; m ues
tras de tubería asfaltada de los Sres. Sujol, Janoir y com 
pañ ía ; u n a  caldera de cuatro  caballos de fuerza cons
tru id a  según un sistem a privilegiado jaor D. José Gomas; 
una tu rb in a  , sistema fontaine perfeccionado, de los se
ñores P lanas, Junoy y Barnola, de G erona, cuyo motor 
hidráulico  funciona á la vista de los concurrentes. La So
ciedad de Navegación é Ind u stria  tiene entre otros apa
ratos dos vapores de la fuerza de 16 caballos, expuestos 
sin  volante ni regulador , c a ld e ra s , cocinas económicas 
y m uestras de hierro fundido; la Maquinista terrestre  y 
m arítim a , un  molino com pleto, una m áquina de ap res
ta r u rd im b re , un robinádor ó u rd id o r, un te lar m ecá
n ico , u n  regu lador, un  vapor de 10 caballos, otro de 
cinco y otro de uno. Los Sres. Alexander, herm an o s, un  
vapor de 10 caballos. D. Ramón Jou , otro de tres, m ues
tras  de cerraduras y una m áquina. Los Sres. Yalls, h e r
m anos, un a  prensa de sem olero y otra para vino. D. Do
m ingo Sola, otra de igual clase. Los Sres. Planas, una 
m áquina para fabricar zapatos con tachuelas de m adera.

Como objeto de curiosidad y de m érito  hay los m o
delos en m iniatura de dos pequeñas m áquinas de vapor 
que se ponen en m ovim iento agitadas por el soplo de una 
sola persona, obra de D. Estéban M azarredo, sargento 
de la m aestranza de A rtillería ; no lejos de ella vése la 
pequeña m áquina de Oliveres, Protectora de tejidos, m ues
tras de cilind ros, bom bas, básculas, cajas ó arcas de 
h ierro  para la custodia de caudales con varios secretos, 
las unas del Sr. Muller y las o tras de D. Tomás Rosal; 
cocinas económ icas, instrum en tos que se titulan  para 
evitar robos, y elegantes camas de h ie rro , del propio se 
ñor Rosal.

D. José Rius tiene una carretela , un  óm nibus y un 
coche de lujo. Este ú ltim o, cuyos adornos son de plata, 
vale 22.000 rs. Vése en seguida una variada colección de 
artículos de hojalatero, de los Sres. Ganals y Al tés; va
r i o s  productos de latonero y m uchos juegos hidráulicos 
para fuentes ó su rtid o re s; b o tiq u in es , una camilla de 
cam paña y otros objetos del ortopedista D. Emilio C lau- 
solles ; m uestras de dientes artificiales del Sr. Bergeron; 
objetos de alpaca del Sr. G rasi; telégrafos eléctricos y 
otros instrum entos de física del Sr. Llovet.

Independientem enle de la variada y abundante m ues
tra de productos quím icos puesta de m anifiesto por los 
Sres. D. Juan O ros, D. Juan G. Subirá , Llopis y Come
te ,  Arbós herm anos y i). Francisco A geíl, son objeto de 
curiosidad los del establecim iento de pulverización de 
los Sres. Alesan h erm an o s; los productos quím icos y b ar
nices de D. Félix Urgellés é hijos; la colección de b a rn i
ces del Sr. Gailot; los grabados sobre crista l de Ü. Ra
món Ourm inera : las pastillas y productos farm acéuticos 
de D. Tomás Bachs , y los del Dr. P adró , farm acia del 
Globo, y no léjos de estos medicamentos, figuran artícu 
los tan heterogéneos, como m uestras de cardenillo , sal
chichones imitados á los de Lyon y elaborados en Bar
celona , lu stre  para calzado, grasa para ferro-carriles, 
trabajos en corcho y en vidrio.

Es de bello efecto, al par que de reconocidas aplica
ciones, la mesa en que está expuesta la abundante co
lección de m uestras de azúcar refinado , producto de la 
fábrica La primera de Cataluña, de D. Evaristo A belb; no 
lo es ménos la de sem illas del establecimiento de h o rti
cultura del Sr. Nou.ell : las de jabones de los Sres. Got- 
zcts , Delostal y compañía y l). Alberto Reniu , presen
tando este últim o los bustos de SS. MM. ;lo s  productos 
de cerería de [). Pablo S a n m a rtí, colocados de manera 
que después de p resen tar el papel, figuran !a colmena y 
una especie de palm era de la que cuelgan las velas. Son 
dignas de citarse las m uestras de perfum ería La Cesta 
florida, de los Sres Martin y compañía y de los Sres. Re- 
naud G ermain: las m uestras de galleta de la fábrica de 
Badalona ; las de panes de la panadería castellana de la 
calle del Conde del Asa!» >; varios objetos de ortopedia 
de D. José C lausolles, y las m uestras de tintas de los se 
ñores Sala herm anos.

O cupan un sitio b astan te  extenso las m uestras de 
papel de La Gerundense y los papeles pintados de Los Ca
talanes. Los artículos de a lfarería , propios muchos de 
ellos para ornam entación de edificios, de los Sres. Bres, 
A ntonés y compañía , y los de La Porcelana, p rim er es
tablecim iento de esta clase que ha funcionado en Espa
ñ a , y m uestras de papel de esp a rto ; las m uestras de 
aban icos, som brillas, paraguas y bastones que se fab ri
can por D. José Oriol Segur.

No léjos de estos grupos descuella una magnífica m e
sa de b illar de D. Francisco A m orós; varios pianos de 
los Sres. Boisselot y B ernareggi, y  exquisitos m uebles de 
los Sres. Sarsaneda, Caballee, Hó y o tros, llam ando con 
justicia la atención una cam a, un tocador, un  a rm ario -  
espejo , y sobre todo un  precioso buffet con grabados de 
objetos de caza , peces, fru tas & c .; pero ayer tenia c u 
bierto  el n o m b re , que creem os ser de los Sres. Castells 
y Seria . Vénse en tred ichos elegantes m uebles, m uestras 
de flores artificiales y de moldes para elaborarlas de Don 
Alberto Vila; de efectos de guarn icionero  de D. N. Raull; 
de cuerdas y de jarcias de D. Juan Calvell y D. A ndrés 
Garriga ; de grabados del Sr. R aynolt; de m uestras, 
pertenecientes á los diferentes artes y  oficios de som bre
r e r o , g u an te ro , m ediero , peinero , h ilador, carp in te ro , 
instrum entista , h e rre ro  , tapicero, bordador &c. &c., y 
una colección especial de objetos de m arfil, presentados 
por el Sr. Balado, sostenida por cua tro  descom unales col
millos de elefante.

Viene en seguida la exposición de paños, patenes, 
castores , c a s im ire s , f ra n e la s , tartanes y otros artículos 
de lana ; artículos que hace años vienen sosteniendo una 
honrosa com petencia con los que se elaboran en  el ex 
tran jero . Brillan en prim era línea los salidos de las fá
bricas de los Sres. Am at, Trias y Vieta , Sagrera, Galí, 
Antonio Torrella y Antonio Galí y V entalló , de T arrasa; 
los de los Sres. Casanovas, Salla res , B arrau , Dur an  y 
R oca, de Sabadell; y los de Bulbena , B ruguera , M iarons 
y D oria, Llauger y Solá &c.

Lo surtido  de la Exposición solo nos perm ite hacer 
ligeras indicaciones:

Curtidos.— Una de las industrias que m ás dignam ente 
se hallan  representadas en la Exposición es la de c u r ti
dos, com prendiendo bajo esta denom inación todos los 
objetos de c u e ro s , charoles, tafiletes &c. Hállanse al e n 
tra r en la galería izquierda los charoles de la v iuda de 
Bonafont; las gamuzas de D. José Bosch y Rivas; las p ie
les p in tadas de D. Migue) G atell; los cueros de D. F ra n 
cisco Homs y Pujadas; los cin tu rones , carteras, andado
res 6lc. de los Sres. López y G arc ía ; las correas para 
m á q u in a s , las cintas para cardas y los cueros de la Ma
nufacturera de cardas y otros objetos de cu ero ; los ta fi
letes de colores de D. Juan Feliu y Serarols; los cueros 
de D. Isidro Feliu y S e ra ro ls , de San Martin de P roven- 
sais ; los de la Tenería B arcelonesa, que tam bién ha p re 
sentado cortes de bo ta , becerros engrasados, cueros y 
co rre a s , suela fuerte y becerros blancos ; los charoles n e 
gros y de colores, las v iseras, barbuquejos (carrilleras) 
y forros para som breros, d elS r. V ignaux , prem iado en 
la Exposición de Madrid do 1850 , con medalla de plata 
en la de Londres de 1851 , y con m edalla de bronce en la 
de París de 1855, y al extrem o de la galería derecha las 
petacas , c in tu ro n es, cuellos, puños y lazos para zapatos 
de señ o ra , de D. Francisco G ispert; los trabajos de guar
n icionero , charo les, carteras de viaje & c., de D. Lucia
no Poudevida; los baúles y maletas de D. Narciso R agull, 
que se hallan al centro dé dicha galería; el calzado de 
diversas épocas para tea tro , de D. Mateo Alabau é hijo; 
el calzado ortopéd ico , con una especialidad para el e jé r 
cito , del Doctor Sr. Esleve ; botinas de varias clases, de 
D. Juan Soler: unas preciosas botas de m ontar con e s 
puelas de plata m uy bien la b ra d a s , de D. Sebastian Do
mingo ; otras m ás inferiores y b o tin as , de D. Juan T er
rados, D. Salvio Pardas y los Sres. Deuis h erm an o s, y 
unas babuchas de lujo con raso y bordados de o ro , de 
D. Juan  Vidal; los guantes cortados con m áquina, de Don 
Panlaleon B ro n ch al, y los de corte y costura m ecánica 
de D. Alfonso G uixart, de Reus.

Hilados y tejidos de algodón.—N um erosos han sido 
los in d u stria le s en este ram o que han  expuesto p roduc
tos de sus fábricas. El Sr. D. Francisco Q u e r , de su  fá 
brica de G ornelIá;los Sres. T orren ts, Fo rtun i y R em kout,

de esta, y D. José Salgot, han presentado hilados y to r
cidos de algodón de varias clases y núm eros; los Sres. Ca- 
nadell herm anos han presentado tram a de algodón des
de 30 á 50, percalinas, lencerinas yem pesas; los señores 
Sant y com pañía, pañuelos mezclas y bordados baratos* 
los Sres. Santa Gana, Sadurni y compañía, de V illanuevá 
y G eltrú, ham burgos, elefantes, suizas, m adapolans, ir 
landesas, &c.; dichos señores, los Sres. Busqueta y Sala y  
los Sres Pons, Mata y com pañía han presentado em pe- 
sas; D. José Nunell, adamascados de diferentes clases pa
ra colchones y coches de ferro-carriles; los Sres. Biada 
herm anos, de Mataré, percalinas, percal y un plegador 
con pieza de tela mecánica; los Sres. G ispert, Lonchei- 
ron y  com pañía,de V illanueva y G eltrú , sem iretores c u 
rados y guineas; los Sres. Rosés y com pañía, retores; 
la Fabril algodonera, de Reus, paquetes de hilados, empe- 
sas, cuadritos para pantalones ordinarios y  acolchados; 
D. Bernardo Montadas, Cañellas y com pañía, eurados me
cánicos, guineas, sem iretores, paquetes y bitllas; la In 
dustria algodonera, m uselinas blancas, percalinas, gui
neas, retores, sem iretores, ham burgos, paquetes y algo- 
don en todas las operaciones de la h ilatura; los Sres. Es- 
truch  y Camprodon, cutíes mecánicos; D. Ramón Nogués 
y compañía, nortes de algodón y patenes de algodón; Don 
Pelegrin V ilaregut, paquetes y sem iretores ;la Igualadina 
algodonera, in g le s in a , sem iretores, telas á la francesa, 
cuso líesde colores, mahones, terlices y viones; D. A. Bau- 
lenas é hijo, una gran  colección de cusolíes para col
chones y cortinas de balcón; D. Julián Seller, tejidos pa
ra  pantalones de algodón im itando los de hilo; Conlí,Ossó 
y compañía, cutíes para pantalones; Santaña y compañfa,; 
cusolíes para colchones y cortinas; D. Jacinto Valadia, 
m ulelones y bánovas; D. Luis Yila, bánovas; D. Pablo 
Vilarégul, irlandesas; Bauvier herm anos, acolchados de 
algodón, b rillantinas y  piqués de algodón; D. Rafael R a - 
moneda, irlandeses, m adapolans, b rillan tinas y empesas* 
D. José Badía y compañía, felpas de algodón; D. Antonio 
Gerda y com pañía, cutíes para camisas de varios colores; 
la U nion suberense , de Maso, Sardá, Segura y com pañía’ 
de Sitges, m adapolans y u rd im b re  núm . 40; los señores 
Puig, Rafecas, Romá y com pañía, suizas, madapolans, 
percal, irlandesas y sargas de algodón de colores; D. José 
Ferrer y compañía, de V illanueva y G eltrú, irlandesas, 
m adapolans, ham burgos, vilanovesas y batistas; y por fin 
la España industrial,m adapolans, percal, percalinas lisas 
y grabadas, acolchadas y satinadas.

Llama m uy particularm ente la atención la preciosa y 
bien combinada colección de panas de algodón de Don 
JuanG üell y com pañía, algunas de las cuales parecen de 
seda. Tam bién merece particu lar m ención la num erosa 
exposición del mismo artícu lo  de D. Jacinto Barrau.

Estampados.— Entre los num erosos objetos que perte
necen á este ram o de industria  hay algunos m uy dignos 
de figurar en prim era línea; tales son los que ha expues
to la España industrial, uná de cuyas indianas represen
ta á SS. MM. con el Príncipe de A sturias saliendo de visi
tar el establecim iento de Sáns; D. Gil Aguslí, en uno de 
cuyos dibujos hay  las cuatro  partes del a propósito Los 
catalans al A frica , y  lo propio  que la anterior está c ir
cuido por los retratos de los principales Generales de la 
cam paña ; D. José F e rre r y com pañía , de Villanueva 
y G e ltrú , por sus m uselinas p in tad as; Jaum andreu y 
com pañía , Gerónimo Juncadella , que tiene medalla de 
1841, José Achon, L. y  G. Sierra, Costa y Biosca, Jaime 
Ricart é hijo , Francisco Rivas y com pañ ía , Francisco 
Roig, A belló , Santos y com pañía, y Juan Romí y  compa
ñía, por sus indianas ; D. Manuel Rivas y com pañía, Dom 
José Lucena y com pañía y los Sres. C arb o n ell, Lucena y 
com pañía, por sus indianas y pañuelos pintados. Los que 
solo han expuestos pañuelos pintados de variedad de di
bujos so n : Micolier y E m ades, Paul herm anos y M un- 
teis herm anos, San Salvador é h i jo , sus productos son de 
algodón. La señora v iuda de D. Pedro Mateu ha expuesto 
pañuelos de seda, de lana y de algodón pintados.

Mezclas— Bajo este nom bre se com prenden las de al
godón y lino, algodón y la n a , algodón y seda y lana y 
seda. El Sr. D. Bernardo M untadas, Cañellas y com pañía 
han expuesto curados mecánicos de hilo y algodón; los 
Sres. Junoy h erm anos, chalequeria de todas clases, en 
mezcla de seda, lana y algodón ; D. Claudio Arañó , cor
tinajes y pañuelos de seda y lana ; D. Lbrenzo Sala y 
herm anos, pañuelos de lana y algodón y lana y seda; los 
Sres. Feliu, Pinol y com pañía, castores de lana y algo- 
don;' D. Alejandro Quiblioo y com pañía, cortinajes, p a 
ñuelos y vestidos de algodón y lana, seda y lana y seda 
y algo d ó n ; D. B uenaventura Solá, cortinajes de lana y 
seda°; los Sres. Manté y N ogués, tejidos de seda y a lgo - 
don para vestidos de señora ; D. Pablo V ilaregut, cortes 
de vestido de algodón y lana y pañuelos id. ; D. Jóse 
Badía, tejidos, pañuelos y chalecos de lana y algodón; el 
Sr. Fortiiny  y com pañía , de M anresa, tejidos de seda y 
lana , seda y algodón y lana y algodón.

Hilados y tejidos de lino. Este ramo de in d u stria , cási 
desconocido en España poco tiem po a trás , y por consi
guiente con escasos productos en las Exposiciones an te 
rio res, si no tan bien representado hoy en la que nos 
ocupa como el de que acabamos de o cu parnos, ofrece, 
sin  em bargo, una porción de aquellos m u y  dignos de 
com petir con sus sim ilares del extranjero , que honran 
mucho á los fabricantes que los han expuesto. Estos p ro 
ductos son : la lanería , m antelería adam ascada, m uleto- 
nes y pañuelos de hilo blancos y de color, de D. Jaime 
Sadó"; la m antelería , de D. Ramón Mata y com pañía; los 
lienzos, de D. R am ónQ ueralt y de D. Pedro Mas, de Vich; 
las redes al telar, de D. C. Fabra ; toda clase de hilados y 
tejidos de puro  hilo y pañuelos de id ., de los que los hay 
muy finos, de los Sres B runet y Serrat; la m antelería dé 
D. Cristóbal M asriera; los hilos de varios colores de Don 
Pedro S a lv ad o r, sobresaliendo en prim era línea la p re 
ciosa colección de diferentes clases y colores de hilos de 
D. Fernando Puig.

Lanas. Esta industria , que podrem os decir rivaliza ya 
con la ex tran je ra , está dignísim am ente representada, 
tanto en hilados como en tejidos. Dos son los principales 
expositores de los p rim eros, á sab er: D. Alberto Escubós, 
que ha presentado lanas dulces y estam bres hasta núm e
ros m uy altos, y damascos y otros objetos de lana tra 
bajados en telar m ecánico, y D. Tomás Coma, q ue ha ex
puesto, lo propio que el an terior, combinado con gusto y  
elegancia, toda clase de hilados de estam bre, hasta de 
clases m uy  finas.

Por lo que loca á tejidos, figuran en prim era línea los 
géneros de Sabadell y  T arrasa. Estos son los paños para 
el e jé rc ito , azules y grancés y mezclas para la caballe
ría ; los castores para ponchos, los satenes azules, mez
clas y  grancés para Oficiales; el n e g ro , el m outonué, los 
paltots ra tin o s , ch iv ios, escoceses, novedades para p a n 
talones de patenes y patenes seda , de D. J. D urán  y com
pañía , de S ab ad ell; las novedades para pantalones, de 
D. Jacinto Barrau , de Barcelona; el g ran  surtido  de n o 
vedades y paños finos, de D. Ju an  Sallares y de D. Joa
qu ín  Casanovas, de Sabadell, prem iado este últim o en 
Madrid con una m edalla en  1841 , o tra  en  1850, otra en 
Barcelona en 4852 y otra en París en  1855; las noveda
des de D. Ju an  Bulbena y co m p añ ía , de id . , quien tam
bién  ha expuesto piezas de abrigo y  un buen  surtido  de 
paños y satenes ; los paños y satenes para el ejército, del 
Sr. Escudé , de T a r ra s a ; los paños, castores y céfiros, del 
Sr. P ra t ,  de T arrasa ; los paños y satenes negros de n o 
vedades para pantalones y piezas de abrigo y tartanes, 
de D. Antonio Torrella , de id . ; los paños de Galí herm a
nos , de id *  las franelas para divisas del ejército, de Don 
José Oriol Cortés, de id .; los patenes y novedades para 
pantalones, de D. Tomás Sagrera é hijo, de id.; los paños 
negros y de ejército  de S ag re ra , Subirana y Galí; las 
ropas para abrigo y gran  surtido  de paños finos, satenes 
y paños para el e jé rc ito , y  patenes y novedades para 
pantalones, de los Sres. A m at, Trias, y Vieta, de id.; pre-‘ 
miados en 1845 y 4 850 en M adrid , 1852 en Barcelona 
1851 en  L óndrés y 4 855 en París; el g rande y m ejor 
su rtido  de paños de D. Antonio Galí y com pañía, de id., 
prem iado con medalla de oro en las Exposiciones de 1827, 
1828 y 1850 , con medalla de piala en 1840 , 1845 y 1850 
de M adrid, y una m edalla de prim era clase en la de 1855 
de P arís , qu ien  tam bién ha expuesto patenes, céfiros, 
lanas dulces, satenes y cordones; las novedades ta rtan es, 
castores y cordones de D. Mateo Riera de S a b ad e ll; las 
f ra n e la s / ta r ta n e s , pañuelos de lana pin tados y b o rd a
dos , sarjetas y novedades para pantalones , de D. Anto
nio Ventalló , de T arrasa; las sa rje tas, franelas com unes 
c im peria les , de D. P. Langer é h i jo ; los paños sajones 
de D. M. A uliast, de id .;  los tartanes im periales y sajo
nes y  m antas de viaje de D Magin Solá, dé id.; los pa
ñuelos pintados y bordados, las franelas p ara  divisas del 
ejército , sarjetas y castorines de Ballver y compañía , de 
ídem ; y los cobertores de lana de Salvador C u r i , de idem.

A más de esta notable esposicion lanera , los dem as 
fabricanles han  presentado los objetos siguientes: los se
ñores Feliú, Pinol y  compañía, de Barcelona, castores todo 
la n a : los Sres. Conti, Ossó y com pañía , de id ., damascos 
de lana y tejidos de lana para vestidos de señora; D. Jacinto 
Valadia, de Mataré, cortes de chaleco todo lana; D. B uena
v en tu ra  Solá , pañuelos de lana , felpas y cortinajes ; Don 
José Goma, de id ., m erinos y m uselinas de lana; los se-' 
ñores Martí y  Nogués, pañuelos de lana ; D. Pablo Vila
reg u t, chalequeria de lana ; D. A ntonio Gerdá y com pa
ñía, felpa de lana negra; D. Ju an  Casanova , m erinos de 
lana, y la v iu d aP ellicer é h ijo , una bien entendida com 
binación de n u b e s , adornos, pañuelos felpados y de 
o tras clases, ceferinas, confortantes, redecillas, botitas 
para niños y guantes verdes, todo de lana, y  los suceso
res de Pe itx , los terciopelos de la n a , algunos imitados á 
los de U trecb, y los cañamazos.

Anles de aplazar para otro nú m ero  la continuación 
de esta rápida rev is ta , no podemos m énos de consignar 
un ligero recuerdo á la elegante su n tu o sid ad , al ex q u isi
to gusto con que estaban decorados el gabinete de to 

cador y sala de descanso en el dia de la visita de 
Las magníficas telas de los cortinajes , las que tanb ?  ’ 
las paredes y las q u e  cubrían el techo formando urv! 
pecie de artesonados, de los que pendían hermosas L,eS~ 
paras adornadas con flores n a tu ra le s , eran ríaimi. 
brocateles y damascos de la acreditada fábrica de h q°S 
ñora viuda de Escuder é hijos. El conocido artista D 
Nolis presentó para el m ueblaje de estas piezas una sM 
ría, consola y espejo, tan  ricos por su valor intrínseon 
como por la novedad y gracia de su dibujo, forma v on 
lo re s ; eran  tam bién de notable mérito y elegancia lo 
sillones, espejo y secretaire presentados por el Sr. Martin 
y el establecim iento de perfum ería de la Cesta Florida 
los Sres. Martin y R o v ira lta , se habia encargado de nr0  ̂
veer el tocador con exquisito esmero. SS. MM. admiraron 
el b rillan te  efecto de una y otra estancia , manifestando 
haber visto en ellos m uebles y colgaduras que no los te n ian  mejores en su  Palacio.

En razón á lo delicado y costoso de los objetos expues
tos en aquellas y  la dificultad que ofrecía, atendida h  
lim itada capacidad de las m ism as, el perm itir que estu
viesen abiertas para el público, fué preciso, aunque sen
sible, el tener que desm ontarlas al dia siguiente ni íL la visita de SS. MM. (Diario.) * L

# V A LE N C IA  13 de Octubre. — Ayer terminó la Exnosi 
cion valenciana , llevada á cabo por la Sociedad econdm ] 
ca con tanta honra dél país como suya propia. Los Se 
ñores G obernador civil y Capítan general visitaron ayer 

Ui tUíla J ez. la Exposición , m anifestando á irtdiVidu()s de la Sociedad que se hallaban presentes lo 
complacidos que se encontraban por el buen éxito de sus 
trabajos, alentándoles, á continuar en sus tareas para bien 
de la p ro v in c ia , y ofreciéndoles su decidido apoyo. El 

j ? ?  í  en tre8ó algunas cantidades para que la Sociedad las d istribuya á los expositores que en su ju i
cio lo m erezcan , y repetidas veces indicó que su cons
tante deseo es in troducir todas las m ejoras que sean sus
ceptibles en Valencia y su provincia. [Diario mercantil)

V ALLADOL1D 13 de Octubre.— Nuestro corresponsal de Arévalo nos rem ite la siguiente alocución que el 
Alcalde de dicha villa ha dirigido á sus administrados con 
motivo de la llegada de la locomotora á aquella estación Dice así:

A revalenses: La idea que hace tiempo viene ocupan
do vuestra imaginación de ver a travesar por Castilla el 

; fe rro -c a rril del Norte va á convertirse en una realidad: 
ese medio sorprendente de rápida com unicación y tras
porte , fuente de vida y prosperidad para los pueblos, se 
nos acerca: nuestra augusta R e i n a  (Q. D. G .) y su celo» 
so Gobierno han  velado sin tregua por su realización pa
ra elevar esta nación privilegiada á la altura que merece 
y  sacar á la industria y al comercio del letargo en qué 
yacia postrado. Vosotros habéis visto por algunos años 
ejecutar esos trab ajos , que á la vez que aumentaban la 
esperanza , excitaban la impaciencia: m uchos habéis re
gado con vuestro  sudor las obras de la explanación, y to
dos hem os adm irado ese colosal viaducto que se ha construido á vuestra v is ta , porque la constancia en el traba
jo conduce al fin de los proyectos m ás grandes; y si aque
llos nos Ilácian aglom erar á sus inmedíacldné’s , ¿qué no 
harem os ahora para presenciar la llegada á la estación de 
esta villa dél p rim er tren  que viene á saludarla ? Este de
seado é in teresan te suceso tendrá lugar el dia 12 del cor
rien te  á las once de la m añana ; y á la par que me con
gratu lo  al anunciároslo  , deber es de vuestro Alcalde en
cargaros, y  á todos los demás concurrentes , la más ex
quisita p rudencia para que no se interrumpa el júbilo 
con alguna desgracia, y  las lágrimas de viudas ó huérfa
nos se mezclen con las manifestaciones de alegría: á este 
fin me dirijo con anticipación á todos encargándoles lo s ig u ie n te :

Se prohibe en tra r  y transita r por el ferro-carril, 
ni ascendér á los terraplenes por los taludes, y traspasar 
el enverjado de m adera que circunda la estación.

Se previene á las personas que excitadas por la cu
riosidad sé d irijan  á puntos más lejanos de la via , fue
ra del alcance de las disposiciones adoptadas por la Au
toridad y por la em presa , el inm inente peligro que cor
ren  si incautam ente se in trodujesen en ella hasta la lle
gada del tren  á la estación.

Se advierte también que antes de partir  la locomotora 
de la estación de eslá v illa , un  fuerte silbido de la má
quina anunciará  su inm ediata salida d é la  misma.

Se previene por últim o la más exacta obediencia de 
párté  de todos los concurrentes á cualquiera indicación 
de los dependientes de la Autoridad y de la empresa.

Arévalo 8 de O ctubre de 1860.=É l Alcalde , Anselmo 
Valcárcel y Vera. [Norte de Castilla.)

B O L E T IN  R E L IG IO S O .
S a n t o  d e l  d ía .—Santa Teresa de Jesús , Virgen, Com- patrona de las Españas.
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 

de S antiago , donde por la com unidad de religiosas de 
Santa Ana se festeja á Santa Teresa de Jesús con misa 
m ayor á las diez y panegírico que d irá  D. José Losada, y 
por la tarde com pletas, gozos y reserva.

Tam bién se eelebra á la Santa en los mismos térmi
nos en la iglesia de m onjas de su  títu lo : pronunciará su 
elogio D. Sebastian Arenzana.

Se hace función solem ne y continúa la novena de 
Santa Teresa en  los tem plos sig u ien tes , predicando: en 
el C árm en, d u ran te  la com unión , D. Pascual Marín; á la 
misa D. Felipe V elazquez, y en  los ejercicios de la tarde. 
D. Juan  F e rn a n d ez ; y  en San José por la mañana D. Do
mingo G utiérrez, y por la tarde D. Pedro Quilez.

En las M aravillas se can tará  m isa en obsequio de la Santa.
Continúa la novena de N uestra Señora del Pilar en 

M ontserrat, siendo orador á la misa dicho Sr. Fernandez, y por la tarde D. G regorio Montes.
Prosigue la de la Virgen de V alvanera en San Ginés. 

y pred icará  sólo por la tarde el PF T ornos.
En las m onjas del Caballero de Gracia se tributarán 

los cultos que todos los 15 de mes á la V irgen del Olvido.
] En Santo Tomás se hace función votiva á María San

tísima del R osario, habiendo misa m ayor á las diez con 
descubierto  y  serm ón que predicará D. Eugenio Agua
do , y  por la tarde á  las cinco com ple tas, letanía , reser
va , Salve y rosario .

Y én los Italianos, O ra to rios, San Ignacio y  bóveda 
de San Ginés h ab rá  ejercicios por la noche.

Se reza de Santa T eresa, Virgen, con rito  doble y co
lor blanco.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . — N uestra Señora del 
Tránsito  en San Cayetano-, la del misino título en el Cár
m en Calzado, ó la de la Asunción en San Justo.

A NUNCIOS

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragozá y  A licante.—Esta com pañía adm ite proposi
ciones hasta él 25 de O ctubre de 4860 para el sum inistro 
de todo el carbón de encina que pueda necesitar en el 
térm ino dé un año.

Los pliegos de condiciones se hallan  de manifiesto en 
la Dirección de la m ism a , estación de A tocha, donde de
berán  d irigirse las proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que abajo figura.

Éstos pliegos Se ab r irán  á un  m ism o tiempo dentro 
de los cuatro  dias siguientes al 25 de O ctubre, adjudicán- 
se al m ejor postor. Y en  caso de haber dos ó más propo
siciones iguales, se verificará una subasta á la llana.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio  publicado en la Gaceta y Diario 

de Avisos de M adrid para el sum inistro  de todo el car
bón de encina que la com pañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y A licante pueda necesitar en el tér
m ino de u n  año , como asimismo del pliego de condicio
nes puesto de m anifiesto en la Dirección de dicha com
pañía , me com prom eto á en treg ar las partidas que por 
la adm inistración de alm acenes se me pidan al precio
d e ............................arroba castellana, puesta en el m u e l l e  de
la estación d e ..............

d e  d e . . . .  . 1860.
F irm a y dom icilio del proponente.

El D irector g en e ra l, P rom pt de Madiedo. 5158—6 .

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . —Hoy no hay función.—Mañana Lucre

cia Borgia, p ara  la p rim era salida de la contralto Deme- 
ric Lablache.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho de la noche.—Mi. 
tio el jorobado, com edia en u n  acto.—Baile.—Pobre impor
tuno  , proverbio  nuevo en  un  acto.—Baile.—Eos zapa
tos , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—  A las o d io  de la noche.— Caín- 
panone , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de la 
noche.— El diablo en el poder.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—FA trapero de M adrid, dram a de costumbres 
populares.

N o t a . M añana se ejecutará la com edia titulada L a es- 
cuela de los m aridos ; ba ile , y la pieza titulada Maruja-

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de R ecoletos).— A las ocho de 
la noche.— D ebut de Mlle. Anua Z w icker.— La lucha de 
los saltadores, por diferentes artistas.


